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PARTE OFICIAL
 

S . M . e l  R e y  D o n  Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M, la Réiná" Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e ÍRfantes y demás- personas <fe 
f t  Aligaste ReSíl' FsteiHa, c<M«tí»úan 
íin novedad .en su importatófe sáfed,

M I NISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

 EXPOSICION
SEÑOR : Los términos generales en 

Wtt sedéfíue la condición de españoles 
o- natfionalés dé las entidades' inscritas 
conforme á los preceptos de la vigen
te ley de Seguros y el Reglamento pa
ra su aplicación* dan lugar a diversas 
dificultades en rd^eidn eon la clasi
ficación real de necesidad estadística 
©n materia de seguros» y no permiten

fácilmente al asegurado conocer con 
exactitud la nacionalidad real de la 
empresa en quien quiere confiar la 
cobertura de sus riesgos, ya^ que los 
dos conceptos de nacibna&'.por frallir- 

túáMta, * según las .leyes del pafs, y 
de naeionaly por ser dV contextura, 
origen" y dependencia exclusiva de ele
mentos nacionales, se corí&ndeU boy 
cóii arreglo é los textos legales, espe
cialmente al artículo 2.° del Regla
mento.

Basado en los anteriores motivos, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de Y. M. 
el- siguiente proyecto d ?• Decreto-ley.

Madrid; 27 de Diciembre de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P, de Y. M., 
E d u a r d o  A u n o s  P é r e z .

REAL- DECRETO-LEY 
Rlum. StUSS-.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión.

Vengo en decretar fó siguiente: '
Artículo 1.° El párrafo segundo del 

artículo 1.° de la Ley de 14 de f e  
yo de 1908 (pieda modificado en la 
siguiente forma:

“Para los efectos de ella, serán con
sideradas como nacionales las Socie
dades constituidas con arreglo a las 
Leyesespañolas; cuyo domicilio so
cial se hálle en España y llenen-ade
más los requisitos siguientes :

A) GápMaL-*~La& dos terceras par- 
tes deDeapitaÉ social han de Ser pro
piedad de españoles, sea cual ñierd 
la forma de la Sociedad. Cuandd s£ 
trate dé Sociedades anónimas, lasvtírel 
cuartas partes, por lo menos, d¡e su$ 
acciones habrán de pertenecer a' es
pañoles y serán nominativas e i»* 
transferibles a extranjeros. Las Socie
dades anónimas establecidas en la ac
tualidad con el indicado carácter, que 
tengan su capital representado por ac
ciones al portador, convertirán láf 
tres cuartas partes dé las mismas éfi 
nominativas dentro del plazo de tul 
año, anotándose las convertidas en j@Ĵ
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libro especial que llevarán estas So
ciedades, con el nombre, nacionalidad 
y domicilio de los accionistas. Las 
Sociedades ya establecidas que hayan 
de transformar las acciones al porta
dor en nominativas gozarán de la 
exención de pago del Timbre del Es
tado.

B) Dirección y administración, —  
Han de ser españoles los Gerentes, 
Directores y Administradores y Con 
sejeros-Delegados y Apoderados, sea 
cual fuere la forma que revista la So
ciedad* Unicamente en las anónimas 
se permitirá que sea una tercera par
te de sus Consejeros extranjeros, pe
ro no pueden recaer en ellos ni la 
Presidencia del Consejo, ni la Direc
ción de la Compañía.

Las Sociedades inscritas como na
cionales con arreglo a las bases indi
cadas, podrán solicitar en todo mo
mento un certificado de garantía de 
nacionalidad, que podrán agregar a 
la publicidad de sus documentos.”

Artículo 2.° Al artículo 2,° del Re
glamento de 2 de Febrero de 1912 se 
añadirá el párrafo siguiente:

“En todo caso, tendrán solamente 
la consideración de nacionales las So
ciedades o entidades que se hallen 
constituidas con arreglo a las Leyes 
que en España rijan en la materia y 
reúnan además las condiciones esta
blecidas por el presente .Real decreto- 
ley,”

Artículo 3.° La Inspección general 
de Previsión propondrá libremente al 
Ministro sobre la procedencia de la 
inscripción con este carácter.

Dado en Palacio a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos veinti
nueve.

' ALFONS0
El $ílmsU*0 llrabííjo y frmwi&ñn,

E duardo  A m o s  P é r e z

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

 EXPOSICION
S E Ñ O R . Con motivo de solicitud 

del Gobernador civil de la provineáa 
de Santander, para msÉaiar nuevos lo
cales de dicho Gobierno, por la ne
cesidad ineludible de tener que dejar 
libre el notad edificio ©¡©upa; ¡por 
las grandes óbras que en el mismo han 
de realizar, se instruyó el oportuno ex
pediente en el que consta el proyec
to de construcción de nuevo edificio, 
con dos presupuestos, uno de pesetas 
697.629,17 y otro de- .593.859,47, valo
rándose aparte el solar m i 360.000 pe
setas.

Cedido el solar por el Ayuntamien
to y estando a su vez dispuesta la Di
putación provincial a aportar la can
tidad de 250.000 pesetas, consignando 
en sus presupuestos 50.000 durante 
cinco años, las cantidades que tendría 
que presuponer el Estado serían, se
gún el primer presupuesto, 447.629,17 
pesetas y según el segundo 343.659,47 
pesetas.

Y estimando el Gobierno que de am
bos presupuestos conviene aceptar el 
más reducido por no afectar esencial
mente a la solidez de la obra y a fin 
de dictar la Real disposición que per
mita llevar adelante la realización del 
proyecto, el Presidente que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de Decreto,

Madrid, 30 de Diciembre de 1929.

SEÑOR:
A L. ,R. P. de V. M.,.

M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e j a .

REAL DECRETO

A puopuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Queda, autorizado el 

Ministro de la Gobernación para que 
acepte en principio el ofrecimiento 
del Ayuntamiento de Santander res
pecto al solar que indica ser de su 
propiedad, solar triangular de la ca
lle de Calderón de 3a Barca, en el cual, 
con la aportación de 256.000 pesetas 
de la Diputación provincial, habrá de 
construirse un edificio donde se insta
len todas las dependencias del Gobier
no civil, con alo]amiento5 además* pa
ra el Gobernador.

Artículo 2;° B1 Estado contribuirá 
a la obra con lá cantidad máxima de 
40&GM pesetas* que* por mitad, se 
consignará en dos presupuestos suce
sivos por el Ministerio de la Gober
nación, intr^luciéndose la consiguien
te reforma en el fijado para 1936, y  
considerándose comprendidas en la 
citada cifra los gastos de traslado, ins
talación y mobiliario, quedando reser- ■ 
vado a la Administración el derecho  ̂
de elegir entre los proyectos de cons
trucción que se le ofrezcan, el que es
time más convenlasnte y, por tanto, ex
ceptuada esta obra de las formalida
des de subasta.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones comple
mentarias que precisaren hasta la rea
lización del proyecto,

Dado en Palacio a treinta de Di

ciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e j a \

REALES DECRETOS 
■Ŝ únrs. 2.8SS.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
la formúla la por el Consejo de Esta
do y de conformidad con las dispo
siciones orgánicas y reglamentarias 
vigentes en dicho Alto Cuerpo con
sultivo,

Vengo en nombrar a D. José Her
nández Pinteño Secretario general 
del mismo Consejo, con el sueldo 
anual de 18.000 pesetas y categoría 
de Jefe Superior de Administraciónf 
en vacante producida por fallecí 
miento de D, Emilio de la Loma j  
Cediel.

Dado en Palacio a treinta de DI 
elembre de mil novecientos veintl 
nueve.

ALFONSO
JM Presidente del Consejo de Ministros,-

Mtotüel P r im o  d e  Riv e r a  y  O r b a n e ja

 Núm .  2.GSÜ.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
la formulada por ha Comisión perma
nente de la Junta de gobierno del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública

Vengo en nombrar Magistrado de 
Cuentas de segunda clase, de dicho 
Tribunal, por antigüedad, con el suel
do anual de 13.600 pesetas y la 
efectividad de $ del corriente, con- 
forme a lo dispuesto en el artículo 
20 del Estatuto, en relación con el 
201 del Reglamento orgánico del mis
mo* de 3 dé Marzo de 1925, a D. Al
fredo Rodríguez Escobar, que lo es 
de tercera, en la vacante producida 
por jubilación de D. Ramón Estades 
y Gua sp.

Dado en Palacio a treinta de Di
ciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Ceiiserjn de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REA LES DECRETOS
Núm. 2.687.

De conform idad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9«° del Real decre*
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to-Iey de 15 de Agosto de 1927, en re
lación con el 43 de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial, y el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

[Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
entrada, con destino a la Audiencia 
provincial de Ciudad Real, en la va
cante producida por fallecimiento de 
D. Martín Espinel, a D. Antonio Do
mínguez Fernández, Juez de primera 
Instancia, de término, que sirve el Juz
gado de Cervera y ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su categoría 
declarados aptos para el ascenso por 
el Consejo judicial.

Dado en Palacio a ttreinta de Di
ciembre de m il novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto.

Galo P o n te  E sc a r t ín .

Núm. 2.688.
Accediendo a lo solicitado por don 

Eduardo Torralba y Armendáriz, Jefe 
Ae Administración de tercera clase del 
Cuerpo administrativo del Ministerio 
de Justicia y Culto, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 49 
Jr 93 del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado, en relación con los 44, 45 
y  48 del Reglamento para su aplica
ción,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda, otor
gándole al propio tiempo, en atención  
£ sus dilatados y  meritorios servicios, 
Íos honores de Jefe superior de Ad
ministración civil, libres de todo gas
to, según lo preceptuado en el artícu
lo 13 de la Ley reguladora del im 
puesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido en 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a treinta de Di
ciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
UJl Ministro de Justicia y Culto,Galo P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 2.689.
De conformidad con lo establecido  

>n el artículo 4.°, apartado B) del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley  
de Bases de 22 de Julio del mismo 
|ü o , referente a los Cuerpos generales 
Je la Administración del Estado, 

Vengo en promover, en turno de 
^lección, a la plaza de Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo 
administrativo del Ministerio de Jus

ticia y  Culto, vacante por jubilación  
de D. Eduardo Torralba y Armendá
riz, y  dotada con el haber anual de 
10.000 pesetas, a D. Rafael Martínez- 
Lage y  Palo-Mino, que ocupa el pri
mer lugar en la escala inmediata in
ferior del referido Cuerpo.

Dado en Palacio a treinta de D i
ciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo P on t e  E sc a r t ín .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BEL A S ARTES
REALES DECRETOS 

Núm. 2.690.
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

adicional al de obras referente a las 
Escuelas de Maestros y de Maestras 
de Valladolid, redactado por el Arqui
tecto D. Antonio Flórez Urdapilleta, 
por un presupuesto de contrata de pe
setas 191.042,55, incluidos los honora
rios por formación de proyecto y  di
rección de las obras.

Artículo 2.° Que ía ejecución de las 
obras se realice por el contratista don 
Juan Varona Román, y  por la canti
dad de 158.193,20 pesetas, líquido que 
resulta una vez deducida la de pese
tas 38.871,21, a que asciende la baja 
del 19,30 por 100 obtenida en la su
basta.

Artículo 3.° Que la expresada can
tidad de 158.193,20 pesetas se abone 
con cargo al capítulo adicional pri
mero, artículo y  conceptos únicos del 
vigente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes.

Dado en Palacio a treinta de D i
ciembre de m il novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Mtnlítro <le Instrucción pública y Bellas Arte*,

E d uardo  Ca llejo  de  la  Cu e s t a .

Núm. 2 .691.
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes y  de con
formidad con la del Patronato N acio
nal de Sordomudos y de Ciegos, 

Vengo en admitir la dim isión que, 
del cargo de Comisario Regio de los 
Colegios Nacionales de Sordomudos y  
de Ciegos, Me ha presentado D. José 
Luis de Retortillo y  de León, Mar
qués de Retortillo. quedando altamen

te satisfecho del celo e inteligencia  
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio a treinta de Di
ciembre de m il novecientos veinti
nueve. a

ALFONSO
El Ministro do Instrucción pública y Bellas Artes,

E duardo  Ca ll ejo  d e  la  Cu e s t a .

Núm. 2.692.
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y  Bellas Artes, de con
formidad con la del Patronato Nacio
nal de Sordomudos y de Ciegos, y  en  
cumplimiento del Real decreto de 11 
de Mayo de 1925,

Vengo en nombrar Comisario Regio 
de los Colegios Nacionales de Sordo
mudos y  de Ciegos a D. Julián Díaz 
de Valdepares.

Dado en Palacio a treinta de D i
ciembre de m il novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública y  Bellas Artes,

E duardo  Ca llejo  de  la  Cu e s t a .

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
 

REAL DECRETO 
Núm. 2 .693.

A propuesta del Ministro de Traba
jo y  Previsión, de conform idad con  
el informe de la D irección general de 
la Deuda y  Clases pasivas, y  de acuer
do con lo dispuesto en los párrafos 
primero y  segundo del artículo 49 del 
Estatuto de 22 de Octubre de 1926,

Vengo en declarar jubilado, a stí 
instancia, por tener más de sesenta y¡ 
cinco años de edad, con el haber que 
por clasificación le corresponda, ai 
D. Eusebio Rodríguez Fernández, Pro
fesor numerario de Escuelas Superio
res del Trabajo.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Diciem bre de m il novecientos veinti* 
nueve.

ALFONSO ,!
ffll Iftafitro dé  Trabajo y PrerUldn,

E duardo Aunós  P érez .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES

Núm. 494.
Excmo. Sr.: En virtud de lo dis

miesto en «J articulo 4.® del Real d»
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creto número 802, de 30 de Abril de 
1928; de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 24 y 8.° del Real 
decreto número 1.606, de 13 de Sep
tiembre del mismo año, y Real orden 
del Ministerio de la Gobernación nú
mero 998, de 21 del mencionado mes 
y  año, respectivamente, todos ellos 
sobre importación de trigos; y de 
acuerdo con la propuesta elevada al 
Gobierno de S. M. por el Ministro de 
Economía Nacional, como Presidente 
de la Junta Central de Abastos, infor
mes de ésta y de la Dirección general 
del Ramo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer :

1.° En concepto de bonificación de 
derechos arancelarios, satisfechos en 
jsu totalidad conforme a la partida 
1.337 del vigente Arancel, por los mol- 
tuíadores-importadores, se procederá

por ese Ministerio, previos los trámi
tes legales precisos, a devolver a di
chos molturadores las cantidades que 
se detallan en la relación que se 
acompaña.

2.° De todas estas bonificaciones 
se deducirán 25 céntimos de peseta 
por quintal métrico, con destino a los 
gastos de intervención y vigilancia de 
los trigos exóticos y de sus mezclas 
con los nacionales.

Las cantidades obtenidas por este 
concepto serán recaudadas en con
junto por la Dirección general de 
Aduanas, poniéndolas a disposición 
del Presidente de la Junta Central de 
Abastos.

3.° Los molturadores importadores 
a quienes afectan las bonificaciones 
arancelarias que se conceden por esta 
Real orden, que en el plazo de un 
mes, a contar desde su publicación

en la G a c e t a  d e  M a d r id , no soliciten,, 
sin causa justificada, de la Adminis
tración de Aduanas correspondiente 
la incoación del oportuno expediente 
para la devolución de parte de lo© 
derechos arancelarios, perderán todtp 
derecho a la bonificación concedida,; 
procediéndose por las Administracio
nes de Aduanas a liquidar los avales 
e ingresar en firme en el Tesoro la 
totalidad del importe de los derechos 
arancelarios y recargo transitorio .(pie- 
correspondan a los importadores molr 
turadores que no lo hubiesen soliciW 
tado dentro del plazo fijado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos añ$ktt 
Madrid, 26 de Diciembre de 1929;

PRIMO DE RIVEM 
Señor Ministro de Hacfeadg,
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Núm. 495.
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la Real 

orden del Ministerio de Marina ma
nifestando que se juzga más conve* 
niente para el servicio que el Tenien
te de navio, técnico de ese Consejo 
Superior de Aeronáutica, D. Juan J. 
de Jáureguiy Gil Delgado, sea susti
tuido en los cargos que por ese Con
sejo conferidos desempeña, por el Ofi
cial del mismo empleo, aviador na
val, D. Manuel Alemán y de la Sola, 
en vez de serlo por el Capitán de cor
beta, Ingeniero d§ Construcciones ae
ronáuticas, D. Juan Montis Villalonga, 
nombrado por Real orden núm, 348 
de esta Presidencia, de 19 de Agosto 
último (Gac e ta  12 Septiembre).

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha digna
do disponer sea aceptada la propues
ta, por reunir las condiciones regla
mentarias.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
,V. E*. muchos años. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA :1
Señores Ministro de Marina y Vicepre

sidente del Consejo Superior de Ae
ronáutica.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.607.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el articulo 4.°, apartada 
C), letra a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración ci
vil del Estado de 22 de Julio del mis
mo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza de Jefe da 
Negociado de primera clase del C u o  
po administrativo de este Ministerio, 
dotada con el haber anual de 8.00® 
pesetas y vacante por haber sido tam
bién promovido a otro cargo D. Rafael 
Martínez-Lage, que la servia, a don 
Antonio Vives y Ginard, que ocupa el 
primer lugar en la escala de Jefes de 
Negociado de segunda clase.

De Real orden lo digo a V. I. pa a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
30 de Diciembre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos ju

diciales y eclesiásticos.
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Wúm. 1.608.

I l no. Sr.: De conformidad ccn lo 
prevenido en el artículo 4.°, apartado 
€ ), letra a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de ios 
funcionarios de la Administración ci
v il del Estado de 22 de Julio del mis
mo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza de Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuer
po administrativo de este Ministerio, 
dotada con el haber anual de 7.000 pe
setas y vacante por haber sido tam
bién promovido a otro cargo D. Anto
nio Vives, que la servía, a D. Juan Al- 
yarez y Martínez, que ocupa el primer 
lugar en la escala de Jefes de Nego
ciado de tercera clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos ju
diciales y eclesiásticos.

Núm. 1.668.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.°, apartado
D), letra a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración ci
v il del Estado de 22 de Julio del 
mismo año,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase dM Cuer
po administrativo de este Ministerio, 
dotada con el haber anual d** 6.000 pe
setas y vacante por haber sido tam
bién promovido a otro cargo D. Juan 
Alvarez, que la servía, a D. Angel Mo
reno y Chorot, que ocupa el primer 
lugar en la escala de Oficiales de Ad
ministración de primera clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
30 de Diciembre de 1929.

PONIE
Señor Director general de Asuntes ju

diciales y eclesiásticos.

F3úm. 1.816.

I lmo. S r.: De conform idad con. lo 
prevenido en el artículo 4.°, apartado 
E), letra a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de los 
% ne!onorms de ja Administración el-

vil del Estado de 22 de Julio del 
mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza de Oficial 
de Administración civil de primera 
clase del Cuerpo administrativo de es
te Ministerio, dotada con el haber 
anual de 5.000 pesetas y vacante por 
haber sido también promovido a otro 
cargo D. Angel Moreno Chorot, que la 
servía, a D. Julio Hernández y Fer- 
nán-Valcárcel, que ocupa el pri
mer lugar en la escala de Oficiales de 
segunda clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
30 de Diciembre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos ju

diciales y eclesiásticos.

RSúm. 1.611.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.°, apartado
E), letra a) dél Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración c i
vil del Estado de 22 de Julio del 
mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza de Oficial 
de Administración civil de segunda 
clase del Cuerpo administrativo de es
te Ministerio, dotada con el haber 
anual de 4.000 pesetas y vacante por 
haber sido también promovido a otro 
cargo D. Julio Hernández, que la ser
vía, a D. Luis Uría y Clemente, que 
ocupa el primer lugar en la escala de 
Oficiales de tercera clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
30 de Diciembre de 1929.

PONTE
Señor Director general de As-r.ios ju

diciales y eclesiásticos.

Núm. 1.612.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 4.°, apartado
F), letra a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración ci
vil del Estado de 22 de Julio del 
mismo año, en relación con la Real 
orden de 2 de Julio de 1929,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza de Oficial 
• de Adm inistración eivil de tercera 
clase del Cuerpo adm inistrativo de es

te Ministerio, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas, y vacante por, 
haber sido promovido a otro cargo 
D. Luis Uría, que la servía, a D. Eu
genio Morán y Cañíbano, que ocupa; 
el primer lugar del Cuerpo de Aspi* 
rantes a plazas de la misma catego< 
ría, en virtud de oposición.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y demás efectos. Diofc 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
30 de Diciembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos ju
diciales y eclesiásticos.

Núm. 1.613.

I lmo. S r.: El Cuerpo de Prisiones, 
incluyendo en tal denominación tan
to a los funcionarios de la Sección 
técnica como a los de la auxiliar y Ja, 
facultativa, y, para los efectos de la 
presente disposición, también a los 
Guardianes penitenciarios y a las Ce
ladoras, es de los pocos que actual
mente no ha logrado constituir una 
Asociación que, a base de una mu
tualidad cordial y bien equilibrada, 
pueda llevar a sus miembros y a las 
familias de éstos, en momentos de 
angustia económica, un auxilio úl
timo.

Es, sin embargo, aspiración antigua 
de los funcionarios de Prisiones lle
gar a constituir una Asociación con 
los fines expresados, y la actuación, 
y el proceder de tales funcionarios; 
que, en los años que lleva al frente 
de este Departamento el Ministro que 
suscribe, ha sido constantemente loa* 
ble por su eficiencia y por su co
rrección, obliga al Gobierno a procu* 
rar que tan legítima aspiración se 
realice, tanto más cuanto que se trate 
de un Cuerpo donde la mayoría dé 
sus miembros percibe haberes esca< 
sos y a los que, por tanto, ha de ser* 
les más frecuente la producción á$ 
situaciones económicas apuradas y; 
más difícil obtener su solución.

Desea, pues, el Gobierno que Jsr 
Mutualidad para el auxilio entre los 
funcionarios de Prisiones sea un he* 
cho, y está dispuesto a contribuir a 
lograrlo. Pero claro es que la Mutua
lidad de que se trata debe empezar a 
funcionar modestamente y desarrollar; 
de menos a más sus diversos íinest 
Siempre fué lo mejor enemigo de Ic 
bueno. Por ello, pretender que, desdé 
el primer momento, la Asociación que 
se constituya atienda ai socorro dé
las familias de los funcionarios en lo* 
tristes casos de defunción do éstos* 
a la educación de sus huérfanos, a' 
préstam os cl@ castidades en casos de
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¡traslado, a la asistencia facultativa en 
¡las enfermedades, etc., sería llevar rá
bidamente a la nueva institución a un 
seguro fracaso. Pero si al crearse, la 
Asociación establece los fines a cuya 
•realización podrá aspirar, y se limita, 
Ipor el momento, a atender a uno de 
ellos, por ejemplo, el de socorro de la 
familia en el caso de defunción de 
un asociado, en cantidad suficiente 
para que aquélla pueda atender a su 
instalación en el lugar que la conven
ga y hacer frente a las primeras ne- 
cesidades determinadas por su nueva 
situación, para ir acometiendo gra- 

, dualmente el desarrollo de los otros 
fines a medida que los recursos dis
ponibles permitan, es de confiar en 
que la Mutualidad prosperará y en ella 
encontrarán los asociados remedio 
para muchos males que hoy sufren.

Estimando que el Cuerpo de Prisio
nes está probadamente capacitado pa
ra ello, desea el Gobierno que sean 
los mismos funcionarios los que ad
ministren su Asociación mutualista, 
sin otra intervención por parte del 
Estado que la natural de velar por 
su funcionamiento y asegurar la legí
tima y acertada aplicación de las can
tidades con que contribuyan. Y para 
¡encauzar la nueva actividad hacia sus 
fines, en el período constituyente de 
la Asociación, ninguno más indicado 
gm  V. I., que, en más de cuatro años 
de labor loable en su actual cargo, 
ha sabido ganar por sus iniciativas y 
por su rectitud prestigio difícilmente 
superable en el Cuerpo mencionado, 
robusteciendo su disciplina y acre
centando sus méritos.

Teniendo en cuenta las considera
ciones expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:
! 1.° Que bajo ía presidencia de V. I.
y en la Dirección general de su car
go, se constituya una Comisión orga
nizadora de la Asociación mutualis
ta de funcionarios del Cuerpo de Pri
siones, de la que formarán parte como 
¡Vocales el Director de la Prisión Ce
lular de Madrid D. Ricardo Mur, el 
Inspector central D. Antonio Gutié
rrez, el Director de la Escuela Indus
trial de Alcalá de Henares D. José de 
las Heras, el Administrador de la Pri
sión de Mujeres de Madrid D. Anto
nio Ilardia, el Maestro de la Prisión 
Gelúlar de Madrid D. Heriberto Pa
tencia y el Oficial del mismo Esta
blecimiento D. Ramón Crespo Seis- 
dedos, que actuará como Secretario.

2.° Que la susodicha Comisión, an
tes de i.° de Marzo próximo, redacte 
y  presente a este Ministerio para su 
estudio y aprobación definitiva, salvo 
las modificaciones que resulten pro

cedentes, un proyecto de Estatuto de 
la Asociación indicada en el número 
anterior, adoptando para tai Estatu
to, aparte de las demás que estime 
adecuadas, las bases siguientes:

a) Que puedan pertenecer a la 
Asociación todos los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones de las Secciones 
técnica, auxiliar y facultativa, Guar
dianes de Prisiones y Celadores, ac
tualmente en activo.- o excedentes; pe
ro teniendo en cuenta la edad de cada 
uno determinante de su probable 
aportación para fijar los beneficios pe
cuniarios que hayan de obtener, en 
forma que éstos no perjudiquen al 
desarrollo normal de la Mutualidad.

b) Que una vez constituida la Aso
ciación y transcurrido el plazo que 
se fije para la inscripción en la mis
ma de los funcionarios que quieran 
integrarla, no se admita la inscrip
ción de nuevos funcionarios más que 
dentro del primer mes de su ingre
so en el Cuerpo o pagando todas las 
cuotas mensuales que el solicitante hu
biera debido satisfacer desde dicho 
ingreso en el Cuerpo y siempre que ni 
por la edad ni por ninguna otra cir
cunstancia deba presumirse perjuicio 
probable para la Asociación.

c) Que se determinen concreta
mente los fines que ha de realizar 
la Asociación encaminados a que las 
familias de los asociados que fallez
can, cuando esta desgracia ocurra, 
puedan disponer de los recursos nece
sarios para atender a los gastos fie en
terramiento y lutos y a los de atender 
a su traslado de residencia y su ins
talación definitiva, a la educación, ins
trucción y aun sostenimiento de los

¡ huérfanos que deje el asociado; a 
prestar asistencia facultativa a los aso
ciados en los casos de enfermedad de 
ellos o de los parientes a cuyo cui
dado vengan obligados; a anticiparles 
en -condiciones' módicas las cantida
des que necesiten en casos de trasla
dos o en otras circunstancias que les 
obliguen a gastos no previstos, esta
bleciendo normas que aseguren el re
integro en condiciones adecuadas, y a 
cualquier otro fin benéfico, cultural o 
de asistencia mutua que el estado eco
nómico de la Asociación permita aten
der sin su quebranto; pero fijando

; cuál ha de ser el primero de estos fi
nes a realizar y escalonando los otros 
para que vayan siendo realizados con
forme a los recursos de la Asociación.

fi) Fijar los recursos de la Asocia
ción, incluso aquellos con que el Es
tado deba contribuir, pero evitando 
exacciones a los ciudadanas particu
lares ajenos a los servicios de Prisio
nes; fijar igualmente las cuotas con
tributivas. fie los aaociafins*, stenqxre
en relación con sus circunstancias ai

ingresar en la Asociación y con los 
mayores emolumentos que durante su 
carrera vayan percibiendo, y expresar 
con toda claridad ios deberes y los 
derechos en cada caso relacionados 
con los fines sociales de los asocia
dos y de los beneficiarios.

e) Establecer la organización so
cial de modo que el organismo direc
tivo central resida en Madrid, en local 
que designará la Dirección general de 
Prisiones y esté integrado por asocia
dos con la misma residencia, procu
rando que los liaya de las diversas 
Secciones y categorías; que se reserve 
al Gobierno, por medio del Ministro de 
Justicia y Culto, la designación de su 
Presidente, que deberá recaer sobre 
un asociado o sobre persona que haya 
sido Ministro de Gracia y Justicia o 
de Justicia y Culto, o haya sido Di
rector general de Prisiones * perte* 
nezca o haya pertenecido a la Magis
tratura o al Ministerio fiscal con ca
tegoría de Magistrado del Tribunal 
Supremo, y que los organismos dele
gados del Central o relacionados cou 
éste que se establezcan, estén integra
dos exclusivamente por asociados de 
sus respectivas residencias; « ífo re
servando siempre al Gobierno y sus 
delegados las facultades inspectoras 
necesarias para que en todo tiempo 
puedan ser conocidos la marcha y el 
estado de la Asociación, tanto general 
como local.

3.° Que para que la C o m is é  or
ganizadora nombrada pueda cumplir 
su misión con audiencia de todos los 
funcionarios a quienes interesa, /pue
da cada uno de ellos elevar a la Co
misión nombrada, antes del 15 de Ene
ro próximo, cuantas ideas y  proyec
tos estimen conveniente sobre la ma
teria, haciéndolo concretamente y con 
separación en lo relativo a cada pun
to, para facilitar la clasificación y; 
estudio por parte de la Comisión; y

4.° Que el Director general de Pri
siones facilite a la Comisión general 
el local, personal y material que és
ta necesite para el cumplimiento de 
sum isión.

Dé Real orden lo digo a V. i. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.614.

Ilmo. Sr.: De conformidad con los 
Reedes decretos fie. 17 de Diciembre 
fie- 1926, disimniendo la creación del 
Cuerpo de Guardianes de Prisiones; 
de 21 de Mayo ele 1928, aprobando
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el Reglamento para su aplicación, y 
el de 14 de Noviembre último,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se convoque concurso 
para la provisión de 60 plazas dé As
pirantes a Guardianes de Prisiones, 
[dotadas con la asignación anual de 
1.500 pesetas, con derecho al ascenso 
a plazas de 2.000 y 2.500 pesetas, se
gún lo dispuesto en la última de las 
disposiciones citadas, compatible con 
el percibo de haberes militares de 
retiro, sin que esta gratificación pue
da servir para mejorar el que ya dis
fruten los interesados, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Los aspirantes a Guardianes 
deberán ser Suboficiales y Sargentos, 
[procedentes de la Guardia civil, Se
guridad, Carabineros e institutos si
g ilares del Ejército y la Armada: 
Suboficiales y Sargentos de los reie^ 
ridos Cuerpos e Institutos, Cabos, 
Guardias de prim era y segunda clase 
de la Guardia civil, Seguridad, Cara
bineros, etc., o Cabos de los demás 
Cuerpos militares, por este orden de 
preferencia, que? no jfeayam cumplido 
los cincuenta y cinco años de edad.

2.a Los solicitantes deberán ser so
metidos a un reconocimiento médico, 
jijue se practicará en las Prisiones en 
gue radiquen las Inspecciones pro
vinciales, por un Médico del Cuerpo 
de Prisiones, o, en su defecto, por 
fm forense.

Los Médicos se Imitarán en sus 
¡certiáteacibnes á manifestar si el in
gresado tiene aptitud física suficien
te para el desempeño de la función 
de que se trata.

3.a Declarada su aptitud física, se
rán sometidos a un examen oral, que 
versará sobre las materias compren
didas m  la cartilla penitenciaria, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a m  de 
,$0t de Mayo de 1923, con las modifi
caciones establecidas en él Regla- 
mento dé 24 de Diciembre de dicho 
año (G a c e t a  del 31).

4.a Los concursantes deberán pre
sentar sus instancias, en las Inspec
ciones provinciales que radican en 
todas las capitales de provincia, en 
él plazo de treinta días naturales, y, 
jxor tanto, consecutivos, a contar des
de la pubMcaeión de la presente con
vocatoria en la Ga c e t a  d e  Ma d k io , de
biendo ser extendidas en papel de 
¿lase octava, suscritas por los respec
tivos interesados y acompañadas de 
los documentos siguientes :

a) El que acredite su situación de 
retiro. Si en él no consta la edad deí 
interesado ni su haber pasivo, se jus
tificarán estas circunstancias de mo
do bastante, con la resolución que 
concedió dicho haber, o copia certi

ficada de ella; así como, en su caso, 
con certificación del acta del naci
miento o partida de bautismo en su 
defectq.

b) Certificación expedida pbr el 
Registro Central de Penados y Rebel
des, para acreditar que el interesado 
no ha sido condenado.

c) Certificación de buena con
ducta.

5.a Al expirar el plazo señalado 
en la regla anterior, las Inspecciones 
provinciales r e m i t i r á n  a la Dirección 
general del Ramo relación nominal 
de los aspirantes que, por haber pre
sentado su documentación completa 
dentro del mismo, hayan sido admi
tidos a examen.

6.a El día 15 de Febrero próximo, 
y previo el reconocimiento señalado 
en la condición segunda, las Juntas 
de Disciplina de las Prisiones pro
vinciales procederán al examen de 
suficiencia a que alude la condición 
tercera, fijándose en el local del Es
tablecimiento, con la debida antela
ción, el áñtmcíó que señale la hora 
en que darán comienzo estos ejerci
cios.

Las calificaciones serán exclusiva
mente de aprobado o desaprobado.

7.* Los Tribunales calificadorés, 
ateniéndose a lo dispuesto en el ar
tículo 8.° del Reglamento, elevarán al 
Centro directivo la propuesta, en la 
forma prevenida en el mismo, para 
que por la Dirección general se pro
ceda, por el orden de preferencia que 
se consigna en la regla primera, y de 
menor a mayor edad, dentro de cada 
clase, a la formación de la lista ge
neral de aspirantes que han de ir 
cubriendo las 60 plazas a que se re
fiere esta convocatoria, a medida que 
se produzcan las vacantes.

Con arreglo al artículo 8.° del 
Reglamento, la Dirección general, al 
formar la lista a que alude la regla 
anterior, podrá excluir de los pro
puestos a los que no reúnan todos los 
requisitos legales exigidos.

9.a Si, a juicio de alguna Junta de 
Disciplina, surgiera alguna duda so
bre la interpretación de Jas reglas a 
que ha de sujetarse la presente con
vocatoria, e l e v a r á  inmediatamente 
consulta a la Dirección general, que 
en el plazo más breve posible resol
verá sobre la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

N úm. 1 6 15.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 42 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
a bien promover, en el turno segun
do, a la categoría de Juez de término 
en la vacante producida por haber 
sido también promovido D. Antonio 
Domínguez, a D. Emilio de Macho 
Quevedo y García de los Ríos, Juez 
de prim era instancia de ascenso, que 
sirve el Juzgado de Torrelavcga, de 
ascenso, en la provincia de Santan
der, donde continuará prestando sus 
servicios, y que ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su catego
ría declarados aptos para el ascenso 
por el Consejo Judicial.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L. muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de , 

Burgos. í

N úm.  1 .616.  
Excmo. Sr.: De conformidad con lo  

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del > / 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de Ñ 
1927 y en la Real orden de 5 del ac- í 
tual, y

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a { 
bien nombrar para el Juzgado de pri- j 
mera instancia de Cervera, de ascen
so, en la provincia de Lérida, vacan- [ 
te por promovión de D. Antonio Do- } 
mínguez, a D. Eduardo Ibáñez Cante- J 
ro, Juez de primera instancia, de as* l 
censo, en situación de cesante, f

De Real orden lo digo a Y. E. para • 
su conocimiento y  efectos consiguiera- ¡ 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. ' 
Madrid, 30 de Diciembre de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Núm. 1.617.
llmo.  Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Francisco 
Corrales Asenjo-Barbieri, Juez Je pri
mera instancia e infracción de Cañe
te, con categoría de entrada, soliei* 
tan do la excedencia, y no existiendo 
obstáculo legal que se o p o n g a  a Ja pre
tensión deducida,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo dispuesto en el ¿utículo 

l del Real decreto de 30 de Marzo
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de 1915, ha tenido a bien declarar 
a dicho funcionario en situación de 
excedencia voluntaria.

ÍDe Real orden lo digo a V. I. para 
■sil conocimiento y efectos consiguien
t e .  Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 
' Albacete.

Núm. 1.618.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

* «dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
ide Aspirantes a la Judicatura,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
*en el turno primero de los estableci
dos en el artículo 40 de la ley Adi
cional a la Orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de primera ins
tancia de Cañete, de entrada,, en la 
provincia de Cuenca, vacante por ex
cedencia de D. Francisco Corrales, a 
D . Anastasio Escalonilla Figueroa, As
pirante a la Judicatura con el número 
' #  en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V, I. para 
t e  conocimiento y efectos consiguien
t e .  Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Habiéndose padecido error material 
de imprenta en la Real orden núme
ro 1.600, de este Ministerio, inserta 
en la Ga c e t a  del día 29 del corrien
te, se publica a continuación debida
mente rectificada.

Núm. 1.600 (rectificada).
Vista la instancia elevada a este 

Centro por D. Ramón Lozano Zorza- 
no, excedente de la Carrera judicial, 
actualmente Abogado del Estado en la 
Delegación de Hacienda de Sevilla, re
curriendo contra la Real orden de es
te Ministerio de 26 de Septiembre pró- 
Mmo pasado ( G a c e t a  del 27), por la 
me se le dió de baja en el escalafón 
de la Carrera judicial, en el que ve
ncía figurando como tal excedente, por 
conceptuarlo comprendido en los pre
ceptos de la Real orden de 20 de Ju- 
hto anterior ( G a c e t a  del 2 1 ) ,  estiman
do que se había incurrido, al acordar 
te baja, en el supuesto erróneo de que 
ya habían transcurrido los diez años 
de Situación de excedencia, siendo así 
que éstos no se cumplían hasta el 21 
de Noviembre siguiente, y teniendo 
en cuenta que, efectivamente, por un 
error materia! d e  cómputo, se dió de 
feaía al recurrente, q u e  en realidad rio

cumplía los diez años de exceden
te hasta el 21 de Noviembre próximo 
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se deje sin efecto la Real 
orden de 26 de Septiembre anterior, 
en cuanto por ella se dió de baja en 
el escalafón de la Carrera judicial al 
Juez de primera instancia, excedente, 
D. Rafael Lozano Zorzano.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos ju

diciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 979.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“Troy” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
a la vista sobre aquella plaza, duran
te los días 19 al 29 del mes actual, 
ambos inclusive,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc- 
cinó general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas 
y exportadas por las mismas, durante 
la primera decena del mes de Enero 
próximo venidero, y cuyo pago haya 
de efectuarse en moneda de plaza es
pañola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de cuarenta y cuatro enteros 
treinta céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor Airecíor general de Aduanas.

Núm. 98O.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de las 

prevenciones contenidas en la Real or
den de 29 de Mayo de 1922 y vistas 
las cotizaciones medias, durante el 
mes corriente, facilitadas a ese Centro 
directivo por la Junta Sindical del

Ilustre Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de la de Madrid,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que las cotizaciones que han de ser
vir de base, durante el mes de Enero 
próximo venidero, para liquidar el 
tanto por ciento a que han de estar 
sujetas las mercancías producto y pro
cedentes de naciones a las que se apli
que la primera columna del Arancel 
o de aquellas cuyas divisas tengan una 
depreciación en su par monetaria con 
la pesetas igual o superior al 70 por 
100, serán las siguientes:

Bulgaria, cinco enteros 203 milési
mas, y Yugoeslavia, 12 enteros 786 mi
lésimas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
30 de Diciembre de 1929.

CALV0 SOTELO 
Señor Director general de Aduanas. 1

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.530.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta  del 5 ) , se ha servido 
conceder un mes de licencia por en* 
fermo, y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden núm. 1.153, de 3 de Oc
tubre último, al Oficial de 3.000 pe
setas, de Telégrafos, D. Eugenio Ma
ñero y Miguel, con destino en HueK 
va, autorizándole para trasladarse 
Aranda de Duero; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 26 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de» 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 28 de Diciem
bre ele 1929.

El Director genera]
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefé
del Centro provincial de Huelva.

Núm. 1,531
S. M. el R e y  (q. D. g.), d e  confor

midad con lo que p r e v i e n e n  las Rea-
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les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e t a del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Ga c e t a del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma, y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida po^ 
Real orden núm. 1.432, de 26 de No
viembre último, al Auxiliar fem eni
no de 2.500 pesetas, de Telégrafos, 
doña Amparo Verdejo y García, con 
destino en Aracena; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 18 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12 de D iciem 
bre, que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conocí-  ̂
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Diciem 
bre de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Huelva,

Núm. 1.532.
S. M. el Rey (q. D. g.), desconfor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gac e t a del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gace t a del 5), se ha servido  
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. José Caro y Tornadizo, con des
tino en Cádiz, autorizándole para 
trasladarse a Madrid; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 28 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12 de D iciem 
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- 
/egación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de D iciem 
bre de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jeñ 
del Centro provincial de Cádiz.

MNISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

'Núm. Í.9&3.
I lmo. Sr.:  En vista áe los informes 

favorables emitidos po r  la Jun ta  fa

cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia Espa
ñola, acerca de la obra titulada “Ver
sos de Góngora”, de la que es autor 
la Real Academia de Ciencias de Cór
doba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 200 ejemplares de la citada 
obra, al precio de cinco pesetas cada 
uno. y que su importe total, o sean 
1.000 pesetas, se libre a favor del Pre
sidente de dicha Academia, previo el 
oportuno parte de ingreso en el De
pósito de libros, con cargo al crédito 
de 35.000 pesetas, c o n s t a d o ,  entre 
otros extremos, para adquisición de 
libros, en el capítulo 18, artículo 2.% 
concepto 28 del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid- 
30 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.
in f o r m e  q u e  s e  c it a

El señor Académico de número encargado de informar acerca de la obra editada por la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras y  Nobles Artes de Córdoba, titulada Versos de  Góngora, que acompañaba a la atenta com unicación de V. I., fechada a 12 de Diciembre último, ha emitido el dictamen que se inserta a continuación :“El libro titulado Versos de Gongo- ra, con cuya publicación quiso celebrar el tercer centenario de la muerte del gran poeta la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba, es una abundante y  bien  formada colección de las más inspiradas y  más representativas de las com posiciones del autor de Polífemo , ya que en ellas no faltan muestras escogidas de ninguna de las diferentes manifestaciones de su genio, ni de ninguno de los géneros poéticos que cultivó.Como este informe no ha de referirse a los méritos del ilustre poeta, generalmente proclamados y reconocidos, sino a los de la edición publicada por la Academia cordobesa, el que suscribe ha de limitarse a hacer constar que, a su juicio, las poesías que la forman han sido elegidas con buen gusto, anotadas con oportunidad y erudición y, finalmente, impresas con esmero, y recomendar, de acuerdo con lo que se solicita, la adquisición de ejemplares, por creer que la citada obra tiene las condiciones de mérito relevante que las disposiciones vigentes exigen para figurar en las Bibliotecas públicas.”Y habiendo aprobado la Academia el preinserto dictamen, y considerando la obra digna de la protección oficial, tengo la honra de comunicarlo a V. I., devolviéndole al propio tiempo \ la instancia del interesado y el expe- * diente de su razón.”

Núm. 1.949.
lim o. Sr.: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa< 
cultativa de Archivos, Bibliotecas y  
Museos y por la Real Academia d^ 
la Historia, acerca de la obra titula* 
da “El turismo en la provincia d<( 
Madrid”, de la que es autor D. Anto< 
nio Cantó Téllez,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
disponer que, con destino a las Bk  
bliotecas públicas del Estado, se ad* 
quieran 50 ejemplares de la citada; 
obra, ál precio de 10 pesetas cadtf 
uno. y  que su importe total, o sean 
500 pesetas, se libre a favor del in
teresado, previo el oportuno parte de 
ingreso en el Depósito de hbros, con 
cargo al crédito de 35.000 pesetas, 
consignado, entre otros extremos, pa
ra adquisición de libros, en el capí
tulo 18, artículo 2.°, concepto 28 del 
presupuesto vigente de este Ministe- 
rio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,' 
30 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señcr Director general de Bellas Aiv

tes.
Informe que se cita .

Esta Real Academia de la Historia ha examinado el libro de D. Antonia Cantó, “El turismo en la provincia d t  Madrid”, que para informe de Io£ efectos del artículo 1.° del Real decr^f to de 1.° de Junio de 1900 le fué r mitido por esa D irección general Bellas Artes.“El turismo en la provincia de Madrid”, según se inserta en su portadá. es “Guía completa y  práctica, histórico monumental y artística para usó del turismo de esa provincia, ilustré-* da con numerosos grabados intercf- lados en el texto y un mapa al final, con la red completa de carreteras déí plan actual y  futuro y los ferrocarriles que la cruzan, con varios cuadros sinópticos de las líneas de automóviles a todos pueblos y otros de las estaciones férreas de la provincia, con  los itinerarios de la Sierra de Guada*» rrama”.Consta de cerca de cuatrocientas páginas, bien impresas, aun cuandíf algo apretada la letra para dar cable da a su excesiva y quizá minuciosa*] noticias.Los numerosos grabados intercalados en el texto, dan alguna idea a los monumentos, parajes y  paisajes que representan, así como las ind icaciones de pueblos, castillos, Monasterios, ermitas, balnearios, manantiales, grutas, cuevas, carreteras, ferrocarriles y ríos que ligeramente se bosquejan en el mapa.El volumen del libro permite que el viajero lo pueda consultar f á c i l mente. Está dividido en tres partes, En la primera expone la  ̂situación geográfico, hidrográfica, clima, produce] orce;, orografía, hidrografía, eo- cae iones- costumbres y cuantas
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noticias puedan ser de algún interés. 
En la segunda se da a conocer y des
criben los 195 Municipios de la pro
vincia, sin que figure la capital, “ ya 
que 110 interesa al Turismo local” a 
inicio del autor. Nosotros considera
mos que para el conocim iento de con
junto de toda la provincia, pudiera 
haberse incluido, economizando la 
monotonía de cuestionarios de serie 
y quizá recargada descripción de po
blaciones y sitios com o Alcalá. Aran- 
juez, El Escorial, El Pardo y algunos 
otros a pesar de su interés monumen
tal. Aligerado el texto de más o me
nos enojosas y eruditas descripciones, 
que no siempre interesan y responde 
a la divulgación que requiere el ex
cursionismo fácil y rápido, por lo ge
neral, así como de anécdotas y tradi
ciones más o menos verídicas, la des
cripción de la capital podría figurar 
sin dar más extensión a la obra, lo 
que formaría un plan de conjunto 
muy interesante e instructivo en una 
Guía de la provincia de Madrid.

Apuntada esta ligera  ̂ indicación 
consideramos que, en principio, esta 
abra es de interés y  utilidad por sus 
noticias, así com o el concienzudo tra- 
btajo del autor de este apreciable li
bro de vulgarización denominado “ El 
turismo en la provincia de Madrid” .

Tal es el parecer de esta Real Aca
demia, que en nombre de la misma y 
por acuerdo y para los oportunos 
efectos, tengo el honor de trasladar a 
■V. I., cuya vida guarde Dios muchos 
años.

Núm. 1.950.
Ilmo. Sr.: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, B ibliotecas y  
Museos y por la ITmi Academia de 
San Fernando, acerca de la obra ti
tulada “ Ramón Amadeu” , de la que 
es autor D. Evelio Bülvena,

S. M, el Rey (q*D. g,) se ha servido 
disponer que, con destino a las B i
bliotecas públicas d e testa d o , se ad
quieran 10 ejemplares de la citada 
obra, al precio de 25 pesetas cada 
uno. y  que su importe total, o sean 
400 pesetas, se libre a favor del in
teresado, previo el oportuno parte d 
ingreso en el Depósito de dhros* coa  
cargo al crédito de '5.000 pesetas 
consignado, entre otros extremos, pa
ra adquisición de libros, en el capí
tulo 18, artículo 2.°, concepto 28 del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde1 a Y. I. muchos años. Madrid: 
W  de Noviembre dé 1929;

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.
INFORME QTJB SE CITA.

Por la Dirección general del digno 
*argo de A. I. ha: sido remitida a in
forme de esta Real Academia la obra 
original de D. Ev.ellg Bülvena. Esfra-

ny, titulada “ Ramón Amadeu, maestro 
imaginero catalán de los siglos XVIII 
y XIX” .

Este Cuerpo artístico, previo infor
me de su Sección de Escultura, ha 
acordado hacer presente a V. I. que 
en esta monografía se da a conocer 
de un modo bastante completo, y  se 
trata de hacer sentir, la obra de un 
modesto escultor que, si no aspira a 
realizar un gran arte, sí llega a repre
sentar, tan bien com o cualquier otro, 
el arte popular de una de nuestras 
Regiones.

Ramón Amadeu fué hijo de un za
patero de Barcelona. Comenzó su vida 
siendo alfarero, después muñequero 
de belenes para Navidad y  acabó en 
imaginero, labrando santos, sin otro 
fin ni ideal que el arrancar el rezo a 
los fieles.

Aunque solicitó,, en 1778, alguno de 
los honores con que distingue a los 
profesores que halla dignos la Real 
Academia de San Fernando” y ésta 
lo nombró “ Academia Supernumera
rio en la Escultura” , fuá siempre un 
artista moderno, sencillo en sus cos
tumbres, y  más sencillo aún en sus 
ideales, a quien no llegaron a envane
cer los honores ni tampoco la admi
ración y sincera amistad que parece 
le profesaba nuestro buen Rey Car
los IV. La fuente más copiosa de su 
inspiración estuvo siempre en la na
turaleza, en la vida, pero en la vida 
concreta, bien la individual de sus 
amigos y  conocidos o bien en la de 
su pueblo o región, no parece que in
tentara jamás depurar ni seleccionar 
formas y  mucho menos emociones, li
mitándose sólo a copiar lo que veía 
en la calle o en su casa y tal com o lo 
veía. Pero tampoco su pueblo, sus 
amigos y conocidos, sus clientes, has
ta sus protectores le pedirían nunca 
otra cosa, y  no debe olvidarse que el 
arte ha sido siempre* y  ante un pro
ducto social, y  que ni siquiera el ge
nio, que muchas veces, no todas, guía 
a encauzar los gustos de su tiempo, 
se sustrae a esta regla, que el genio 
no puede menos de ser hijo del pue
blo, tener la raigambre de su inspira
ción en sus ideales y aspirar con su 
arte a realizarlos.

Además, la Historia no está integra^ 
da sólo por el gran arte, que éste 
muchas veces no es más que la resul
tante del pequeño, el punto donde 
culminan en su pleno desarrollo las 
tendencias populares, la historia es 
todo, el artista genial y  sus predece
sores, la  máxima belleza y las causas 
que la originaron, y en este sentido, 
el escultor Ramón Amadeu, aunque 
muy modesto, tiene un alto valor, ya 
que su arte es muy típico de su tiem
po y  su región cristaliza de un m odo 
admirable el sentir general, pudiendo 
explicar con sus obras mucho dé lo 
que vino después de Cataluña, com o 
desdé luego nos hace ver un último 
momento de la imaginería española 
agonizante.

Y este interés que ya por sí tiene 
el artista, se aumenta por la discre
ción  y entusiasmo que el escritor don 
Evelio Ruivena Estrany ha puesto en 
su hermoso libro. Este es ameno, cosa 
d ifícil en estás monografías; perfecta* 
mente documentado, con  lo que se da 
al lector confianza en la veracidad de 
los hechos que se narran o de los 
juicios que se sientan; bien ordenado,

aumentando así la facilidad de la lee* 
tura; y de una crítica que, por ío ge
neral, es acertada, aunque peque en 
algunas ocasiones de extremada en los 
entusiasmos.

Es, pues, un libro interesante, bien 
escrito, y com o trata de un escultor 
muy del pueblo y muy próxim o, en 
tiempo a nosotros, todos los sentimos 
aún y nos complacemos con su obra,

Todo lo cual tengo la honra de ele
var al superior conocim iento de V, I„  
cuya vida guarde Dios muchos años,

Núm. 1.851.
Ilmo. Sr.: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y¡ 
Museos y por la Real A cademia dé 
Ciencias Morales y  Políticas, acerca 
de la obra titulada “ San Francisco de 
Asís” , de la que es autor D. Ignacio 
Baüer Landan,

S. M. el Rey  (q, B. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las BE 
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 20 ejemplares de la citada 
obra, al precio de 25 pesetas cada 
uno. y  que su importe total, o  sean 
500 pesetas, se libre a favor del in
teresado, previo el oportuno parte de 
ingreso en el Depósito de libros, ca1? 
cargo al crédito de 35.000 peseta^ 
consignado, entre otros extremos, pa
ra adquisición de libros, en el capí* 
tulo 18, artículo 2.°, concepto 28 déi 
presupuesto vigente de este Ministe
rio.

De Real orden lo digo a v  T. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I, muchos años. Madrid,, 
30 de Noviem bre de 1 29.

CALLEJ# j
Señor Director general dé Bellas Ar*

tes.

Informe que se cita.
E l Sr. Académ ico da número de esta 

Corporación* encargado de examinar 
la obra titulada “ San Francisco dé 
Asís, Curso de conferencias organiza
do por el Colegio de Doctores de Ma
drid” , ha emitido el dictamen si
guiente :

“ El Colegio de Doctores de Madrid 
ha escogido en este volumen, de ar
tística presentación. el curso de con
ferencias por él organizadas acerca dé 
la personalidad de San Francisco de 
Asís, con ocasión del vil centenario 
de su muerte, pronunciadas el año 
1926 en la Real Academia de Juris
prudencia* Son quince las conferen
cias y  diversos temas, en relación con 
los múltiples aspectos (p e  presenta la 
excelsa y sin par figura del Pbverello; 
histórico, literario, artístico, religioso, 
filosófico y  social.

En cuanto al mérito de la obra, 
mejor que la apreciación personal, es 
garantía de su valor la Corporación 
organizadora de las conferencias y 
las personalidades de alto relieve in
telectual y social a quienes éstas fue-
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ron encomendadas; entre las cuales 
honran la publicación los miembros 
de nuestra Academia: los señores
Goieochea, 'Zaragüeta y López Núñez; 
Elias Tormo, Eduardo Marquma, 
Blanca de los Ríos y Ceferino Falen
cia; los Padres Getino, Mauricio Ló
pez y Sarasolo, franciscanos; él Obis
po de Salamanca, Frutos Valiente, el 
Embajador de Italia, Marqués Pau- 
lucci de Galboli y el Diputado italia
no Carlos Barduzzi, cerrando el volu
men la conferencia del Nuncio de Su 
Santidad, Monseñor Tedesefoini.

Nota que merece consignarse: el 
producto de la venta de este libro 
quedará a beneñcio de la Ciudad in
fantil; el Colegio de Doctores de Ma
drid y su Presidente,-creen interpre-. 
lar así el espíritu del Poverello, que 
tanto amó a los niños.

Conclusión: El Académico ponente 
tiene el honor de proponer a la Aca
demia su dictamen favorable en or
den a los electos y con arreglo a las 
disposiciones dél Real decreto de 10 
de Junio de 1900.” m ?

Y habiendo aprobado la Academia ¡ 
(el preinserto dictamen, por acuerdo 
fie la misma, tengo el honor de co
municárselo a V. E. para su conoci
miento y resolución que estime más 
{acertada, :devalviénd.cde,,aáj;unto .el .ex
pediente que ha motivado, .esta con 
sulta.

Búm. 1.9SSL
limo. Sr.: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia Espa
ñola» acerca de la obra titulada “El 
cuervo blanco” , de la que es autor don 
Ramón Goy de Silva,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Biblio
tecas públicas del Estado, se adquie
ran 125 ejemplares de la citada obra, 
iil precio de cuatro pe*- das cada uno, 
y  que su importe total, o sean 500 pe
setas, se libre a favor del interesado, 
previo el oportuno parte de ingreso 
ten el Depósito de libros, con cargo al 
crédito de 35,000 pesetas, consignado, 
¿entre otros extremos, para adquisi
ción de libros, en e l  cáptalo 18, ar
tículo 2.°, concepto 28 del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a %  I. para 
/su conocimiento y  demás efectos. Dios 
•sguarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

te^.
Informe que se ciia.

El Sr. Académico de número, encar
gado de informar acerca de las obras 
de D. Ramón Goy de Silva, tituladas 
Cuentas de la Lavandera y  La Corte 
M I Cuervo Blanco, que acompañaban 
a las atentas comunicaciones de V. I., 
fechadas a 5 de Abril último, ha emi
tido el dictamen que se inserta a con-

“Por encargo del Sr. Director, y 
honrándome con ello, presento a la 
Academia un breve informe sobre los 
libros Cuenta de la Lavandera (poesía 
lírica) y La Corte del Cuervo Blanco 
(poesía dramática), cuyo autor, don 
Ramón Goy de Silva, solicita la adqui
sición de ejemplares, por el Estado, 
con destino a las Bibliotecas públicas.

Harto conocida la personalidad li
teraria del Sr. Goy de Silva, excuso 
su presentación y su examen aunque 
no le escatimo mi aplauso y mi afec
tuosa simpatía. Encabeza el libro 
Cuenta de la Lavandera un manifies
to de encendido entusiasmo de belleza 
y juvenil rebeldía. Paladín de nuevas 
formas líricas, Godoy de Silva exalta 
con viriles acentos el triunfo de otras 
auroras insospechadas. Pero en esta 
misma proclama, que yo encuentro fe
liz y bella, desenfadada y arrogante, 
surgen ya arrepentimientos patentes, | 
que indican ciertos temores del autor 
ligeros sobresaltos al iniciar el vuelo : 
para perderse en horizontes no muy 
claros.

¡Guerra de redención!
Rompamos trabas...
Rompamos viejos moldes.

(No los antiguos moldes, admirables 
y  eternos, que son norma y patrón de 
(Las ideas.p ;

Y esta vádilacién de >su vuelo refleja ; 
él espíi^u <de todo eb U brof El mi- j 
tor quiere ser, por legítima amMcíón 
literaria, iconoclasta, rebelde* porque | 
renovarse es vivir; pero su buen ?sen-; 
•tifio y su buen gusto lo llevan inoons- | 
cientemente a otros senderos más sen- i 
cilios donde la»s flores de su alma na
cen sin artificio alguno y con fresca : 
y sana naturalidad. Y así se mezclan 
confundidas en las composiciones de 
Cuenta de la Lavandera, algunas ex
travagantes y deliberadamente prosai
cas con otras de encantadora ingenui
dad y delicadeza, Novias, Las Colegior 
las, por ejemplo.

La Corte del Cuervo Blanco es una 
preciosa fábula escénica, de noble es
tirpe, concebida con facilidad y fii- 
chosaménte lograda. Son sus persona
les aves e insectos que una acción 
dramática con claridad y desarrollo 
con interés y viveza, consiguen con 
sus aleteos y píos, sus zumbidos, arru
llos e irrisaciones, la emoción del do
lor humano. Cuando se hable en Espa-: 
ña del teatro poético— en au más am
plia significación— , entre las obraa de 
fantasía más ricas y encontradas, será 
de justicia incluir, por su forma y 
por su pensamiento, esta Corte del 
Cmrvo Blanco, de Goy de Silva, 
aunque no haya logrado el bautismo 
de luz de las candilejas.

Así, pues, y en atención a las con
sideraciones expuestas, yo me permi
to insistir señaladamente en el elogio 
de La Corle del Ctiévvo Blanco, que, 
satisfaciendo los deseos del autor, 
bien se puede gallardear con el indis
pensable y alto distintivo de mérito 
relevante,”

Y habiendo aprobado la Academia 
el preinserto dictamen y  considera
do la obra titulada La Corle del Cuer
vo Blanco digna dé la protección ofi
cial, tengo la honra de comunicarlo 
a V. I., cuya vida guarde Dios mu
chos años.

M IN ISTER IO  DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 370.

I lnio. Sr.: Vista la Real orden de 12 
de Abril de 1926, por la qué se cons
tituía la Oficina Reguladora de la 
producción, fábrica y venta, de saleo 
potásicas, prevista en el artículo 11 
de la Ley de 4' de. Julio de 1918:

Visto el artículo 33 del Reglamen
to para la aplicación de dicha Ley, 
promulgado en 23 de Octubre del mis
mo año:

Considerando que con arreglo a lo 
que dispone el citado artículo, los Vo
cales electivos de. la expresada Ofici
na, así como los Diputados provincia
les designados por las Diputaciones 
respectivas, serán renovados cada tres 
años, quedando autorizada la reelec
ción de los mismos,; por lo que, ha
biendo transcurrido reí plazo señalado, 
procede la revisión de los nombra
mientos acordados y la confirmación 
de poderes o su rectificación,

M. el Rey (g. D,,g.), una vez eva
cuadas las consultas formuladas al 
¿fecíó» hatenido a bien disponer, d« 
acuerdo con las respectivas propues* 
tas, que continúen formando parte de 
la Oficina Reguladora de la produce 
ción, fábrica y venta dé sajes potási
cas los Sres., D. Benito de Romes y 
Pomar, Conde de Santa María de.R o
mes; Marqués de Casa Pacheco y Ba
rón de Esponellá, que vienen repre
sentando en dicho organismo a lw Di
putación provincial dé Barcelona 
Asociación general de Ganaderos £ 
Instituto Agrícola Catalán de San IsC 
dro, respectivamente.

En representación de la Asociación 
de Agricultores de España y Confede
ración Nacional Católico-Agraria, for
marán parte de dicha Oficina, en lo 
sucesivo, los Sres. D. Jesús Cánovas 
del Castillo y Vállejo y D. Fernando 
Martín Sánchez, respectivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Mal 
drid, 26 de Diciembre de 1929.

RENJUMEA
Señor Director general de Minas.- %

GoiTibustiblesk

n&n* 371.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lar 

propuesta del Consejo de Administra
ción del Consorcio del Plomo en Es
paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, durante el mes de
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Enero 'de 1930, rijan en España para 
la venta del plomo en barra y elabo
rado y para la compra del plomo vie
jo, los mismos precios que rigen ac
tualmente, o sean los que fueron fija
dos por Real orden de 31 de Julio 
último, publicada en la G a c e t a  d e  Ma- 
d i u d  de 1 .°  de Agosto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
'su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1929.

j BENJUMEA

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

Núm. 372.

 Excmo. S r.: Visto lo que dispone el 
último párrafo del artículo 20 del Real 
decreto-ley de 7 de Septiembre último, 
a propuesta del Ministro de Economía 
Nacional y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien elevar a dos el número de los 
representantes de las Industrias Elec
troquímicas civiles en el Consejo de la 
Energía y designar como tales a los 
Sres. D. Alfonso de Olano y Tinckler 
y  a D. Celedonio José Pueyo y Lesma.

De Real orden 1c digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1929.

t  BENJUMEA

$eñor Presidente del Consejo de Ener
gía.

? 

MINISTERIO BE TRABAJO  Y  
PREVISION

 REAL ORDEN
 Núm. 1.707.

 Ilmo. Sr.: Vista la dimisión presen
tad a  por el Secretario de los Comités 
de Artes Blancas de Valencia, D. Ma
riano Fernández Noria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
designar Secretario de dichos Comi
tés a D. Enrique Hernández Sánchez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma~ 
Jrid, 27 de Diciembre de 1929.

AUNOS
S-1 licr Director general de Corporacio-

ADMINISTRACION  CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

Real orden.—24 de Diciembre de 
1929.—Nombrando Cónsul de la Na
ción en Torreón al Secretario de se
gunda cla.se, en situación de super
numerario, D. Vicente ¡Taberna La- 
tasa.

CANCILLERÍA

Observados algunos errores de co
pia; en el anuncio publicado en la Ga 
c e t a  d b  Ma d r id  de fecha 12 de los 
corrientes, se rectifican en la forma si
guiente :

La Legación de los Paisas Bajos 
en esta Corte participa haber sido 
depositado en El Raya, con fecha 22 
de Noviembre último, la adhesión del 
Gobierno de Estonia el Convenio de 
Procedimiento civil, firmado en El 
Haya el 17 de Julio do 1905, y que 
dicha adhesión entrará eñ vigor el 22 
de Enero de 1930 entre Estonia y los 
antiguos Estados adheridos, excepto 
Francia (Alemania, Austria, Bélgica, 
Dinamarca, España, Hungría, Italia, 
Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, 
Portugal, Rumania, Suecia y Suiza), 
Polonia, Ciudad Libre de Dantzig, 
Finlandia y Checoeslovaquia.

Lo que se haca público para; cono
cimiento general y con referencia a 
la G a c e t a  de 30 de Abril de 1909, en 
que figura el texto del i efer i do Con
venio.

Madrid, 27 de Diciembre de 1929.—- 
El Secretario genera!, E. de Palacios.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. S r.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Badajoz 
a instancia deí soldado del Batallón 
Cazadores de Africa, número 8, hoy 
de Tarifa, número 5, Comelio Mar
tín Toro, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo; y hallándose compro
bado documentalmente que por pa
decer lesiones de los plexos lumbar 
y sacro, con atrofia de la extremi
dad inferior izquierda, a consecuen
cia de herida producida por bala del 
enemigo el día 8 de Mayo de 1928, 
con ocasión de la ocupación de las 
lomas de Iberloken (Alhucemas), ha 
sido declarado inútil total para el 
servicio, y que dichas lesiones que 
presenta se encuentran incluidas en 

i el vigente Cuadro,
| S. M. el Rey íq D. g.), de acuerdo 
* .can lo informado’ por el Consejo Su

premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera sección de dicho Cuerpo aili 
referido 'soldado, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril deí 
1927 (Diario Oficial húmero 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardé U V. E. mu
chos años. Madrid, 26 de Diciembre 
dé 1929— El Director general, Anto
nio Losada. il]
Señor Comandante general del Cuerpo] 

de Inválidos Militares.

Excmo. S r.: En vista del expedien
té instruido en la circunscripción 
Ccuta-Tetuáh a instancia del Cabo del 
Tercio Juan Oeaña García, licenciado? 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ése Cuerpo: y ha-’ 
liándose comprobado documental men
te que por padecer anquilosis de lá 
cadera derecha, a consecuencia de h&- 
rida producida por bala del enemi
go él día 7 dé Mayé dé i 927, éri él 
combate sosten i o en él zoco FaiTacat' 
(Alhucemas), ha sido declarado inútil 
total para el servicio, y que las 1# 
sione's que presenta se encuentran in
cluidas en el vigente Cuadro, '

$. M. él Rey (q. D. g.b de acuerdé 
con lo informado por él Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha: té- 
nido a bien conceder el ingreso én 13' 
primera sección dé dicho Cuerpo al 
menciona do Cabo, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril da 
1927 (Diario Oficial número 91). :

De Real orden 'comunicada lo digo 
á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dio-s guarde a V. E. mu-' 
chos años. Madrid, 26 de Diciembres 
de 1929— El Director general,'Anto
nio Losada.
Señor Comandante general del. Ciir-Tpó 

de Inválidos Militares.

Excmo. S r,: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelva 
al personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo dé 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos 'y casos; 
que se indican, según cartas de pago; 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo; 
que hizo el depósito o la persona 
autorizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

De Real orden comunicada lo digo; 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1929,-E l Director general, Anto
nio Losada.
Señores Capitanes generales de la 

tercera, cuarta y sexta Reglones.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco  J. Mosquera Caballero, Oficial de segunda clase, ads
crito  a esá¡ Dependencia, en solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inform ado por su inmediato Je
fe, se ha servido concedérsela por un  mes, con sueldo entero, según el caso; p rim ero  del artícu lo  33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924. í

De Real orden comunicada lo digo a V. I. p a ra  los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde , a V. I. m uchos años. Madrid, 2>1 de Diciem bre de 1929.—El Jefe de Personal, Manuel Vidal. (
Señor Delegado de Hacienda de Burgos.:

Ilmo. S r .: Visto el expediente promovido po r doña P ilar L ajusticia  y; Solanas, A uxiliar de p rim era  clase, adscrito  ai ese Centro directivo, en solicitud de licencia por enferma,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó con lo inform ado por su inmediato Jefe, se ha  servido concedérsela po r un  mes, con sueldo entero, según el caso prim ero  del a rtícu lo  33 del Reglamen
to y  Real orden de 12 de Diciem bre 
de 1924.t>e Real orden com unicada lo digo a V. I. p a ra  los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guardé & V. I. m uchos año^  Madrid, 21 de Diciem bre de 1929.—El Jefe de Perso- nal, Manuel Vidal.
Señor D irector general de T esorería y 

Contabilidad.

Ilmo. S r .: En atención al mal esta
do de salud de D. F rancisco  López Ramón, A uxiliar de p rim era  clase, elec
to, de esa Dependencia,S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo  á lo dispuesto en el artícu lo  20 del Reglamento de 7 de Septiem bre de 1918 
y Real orden de 12 de D iciem bre de 1924, ha tenido a bien prorrogarle  p o í un mes el plazo que le fué concedido para  posesionarse de dicho destino.De Real orden comunicada lo digo a V. I. pgra los efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. muchos años.' Madrid, 21 de D iciem bre de 1929.—E l Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda de Cáceres*

Ilmo. S r .: V ista  la instancia suscrita  por doña M aría L uisa E scario  Bosch, A uxiliar de p rim era  clase, adscrito  a  esa Dependencia, en solicitud de licencia por hallarse comprendida en los; 
beneficios que o torga la Real orden da la Presidencia del Consejo de M inistros 
de 15 de Septiem bre de 1926,S. M. el Reiy (q. D. g.) h a  tenido ® bien concedérsela por el plazo que de
term ina la citada disposición.De Real orden com unicada lo digo! a V. I. p a ra  su  conocimiento^ el de l£ 
interesada y  demás efectos, Dios guox-
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cíe a. Y. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Diciemijre de 1929.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda de Gra

nada*

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación d e  las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en ¡a segunda.gum* 

cenar del mes de Octubre, de-1929* •
Pesetas

JUBILACIONES

B. Je sus-; Lagos Martínez*.
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 3.000 . 
pesetas, consignándose el -
pago en Madrid ..............  1.800

B. Baldomcro Alcubilla On- 
toriny Guardia primero 
deb Cuerpo de Seguridad;:
Se le concede el haber 
pasivo dé- L200 pesetas 
anuales; dél sueldo-
regulador de* 3J)00!?pese* 
hás; consignáhdése ebpa-
gou em Madrid?1  .....

• W Vicente* Cortes Pérez, •
Guardia primero dé*- Se
guridad; Sé’- lé concede 
el haber pasivo de 1,200 
pesetás'anuales, OátJ del 
sueldo regulador de* 3.000̂  
pesetas, consignándose" el? 
pago? en Barcelona ...... 1.200?,

B¿f Fran cico Ulan González;
Guardia segundo, de Sbgiiír 
ridad. Se le- concede el 
haber pasivo dé 450 per 
setas anuales, 0,40 dél 
sueldo regulador de 1,125 
pesetas, consignándose el 
pago en Madrid ........... 450

BLKánién,. M'Bl^Iheógpitó».
Guardia primero dé. Se
guridad." Se. le concedí 
el haber pasivo dé 1*800 
pesetas anuales, 0,6(L dél 
sueldo regulador de 3Í000J 
pesetas, .consignáiidose .el 
pago en: La Córuna  ̂ ..... 1.80ÍL

•B. TLiíón Bermejo Lumbre? 
ras, Cabo de Séguridád;
Sé le, concede eL haber : 
pasivo dé í;950 pesetas 
amialés, 0,60 del sueldo 
regulador de' 3.259 pese, 
tasy consignándose: el pa
go eit MadridL.................. 1.950*

©y Antdnrcr Gáivim Gónzá? 
lez, Cabo de Seguridad.
Se le concede eL haber 
pasivo de 2.600 pesetas 
anuales* O;S0 deb sueldo 
regulador? de? 3.250? pese*
■tás¿ eo asignándose reí pa-
goe ero.; Madrid * ---------  2.600;

Bv. Gristétoi Tronchoni SL 
IMf (^ardia primero; de 
Seguridad; Se le conce^ 
de el: beber. pasivo de 
lv200 ? pts. . anuales,. 0,40 
del sueMüi< reguladór de,
3,000, pesetas^ co nsigqá n* 
dose el 'psgov> er^ Valen--
cía     1.200.

¡k Gregorio GiiMérrezoBrtior* 
nes, Sargento de Seguri-

Peseias.

dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.100 pe
setas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 3.500 
pesetas, consignándose el
pago en Madrid  .........  2.100

D. Joaquín Riera Taberner,
Cabo; de Seguridad. Se 
lé. concede? e l ; haber par 
sivo- de.- 1.950 ' pesetas 
anuales, 0,60 dél sueldo 
regulador dé 3.500 pese
tas; consignándose el pa
go en Valencia  .......   1.950

D. Inocente Prieto y Fídal
go, Capataz de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.100 pe- ? \  •
setas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador da 3.500 
pesetas, consignándose el 
pago en Pontevedra^....,. 2.100 

D. Eleuterio J. Viera Ló
pez, Celador de Telégra- ■ 
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 2í000; pe
setas anuales, 0;80? del 
sueldo regulador de. 2.500- 
pesetas, consignándose el 
pago en Las Palmas ... ► 2.000 

D. Juan Pérez y Vázquez 
Zúñiga, Jefe de Adminis
tración de segunda cla
se de Hacienda. Se les M b  ;
concede el haber pasivo? ¡
de 8.800 pesetas anuales, ;
0,80 del sueldo regulador- 
de 11.000 pesetas; consig- LLLm ' 
nándose el pago? enu Ma
drid ...........................     8.800

D. José Somoza Fernán
dez, Jefe de Negociado 
de tercera clase  ̂ de: Ha- 

* ciendar Se le-concede el 
haber pasivo de:4J00 pe
setas anuales, 0,80, del : 
sueldo regulador de -6.600 : 
pesetas, consignándose el:
pago en Madrid  .......  4¿80Q

D. Mateo de Pablos Car- 
deñosa, Onciab primero *■' 
de Hacienda. Sé le con
cede el haber paaivo de 1
4.000 pesetas anuales*0,80
del sueldo reguiaddr de g
5.000 pesetas, consignán- 

’ dose el prágo en Ma
drid .........      4*000

D. Luis González Gil; Jefe 
de Negociado de tercera 
clase de Hacienda, Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.800 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regula
dor de 6.000 pesetas,* con
signándose el pagoen Ma
drid ......................   41800

D. Clemente Hernández 
Martín, Jefe de Négocia- 
do de primera cláse de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 6.400 
pesetas anuales, 0$0i del 
sueldo regulador áe 8-.0OO 
pesetas, consignándose el
pago en Almería ...........  6¡400

D. Carlos Erroz Uriiaga,
Portero tercero de Minis
terios civiles. Se le con
cede el haber pasivo de
1.800 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regula
dor de 3.000 pesetás.con- •

Pesetas«
signándose el pago en ;
Guadálajara  ..... .............  1.800

. D. Angel Molina Melero,
Portero tercero de Minis
terios civiles. Se le con
cede el haber pasivo de
1.800 pesetas anuales, 0,60 
del sueldo regulador de
3.000 pesetas, consignán
dose el pago en Vallado-
lid  ...........   1.800

D. Alfonso; Cisneros y Díaz 
Céndrera; Inspector gene
ral del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos. Se le 
concede el haber pasivo, 
de 12.000 pesetas anuales,
0*80 del sueldo regula
dor de 15.060 pesetas* : ;
consignándose el pago en
Madrid .................. ....’......  1&OO0

D. César Pastor y Taraee- 
na. Topógrafo ayudante 
principal de Geografía.
Se lé concede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas 
anuales, 0;80 deL sueldo 
regulador de 8.000 pe ser 
tas, consignándose el pa- ?
go en Madrid   —  * 6Í4O0

D. Segundo Cuesta y Haro;r 
Presidente del Consejo 
Forestal Se le concede 
el haber pasivo de 15.000 
pesetas anuales, máximo 
del sueldo regulador de
20.000 pesetas, consignan- , *
dose? el pago en Ma- \
dridf  .........    t m m

D. Dionisio Mariñb Este
ban, Comisario dé segun
da clase dé Vigilancia. Se 
le concede? el haber pasi
vo de 8.OO0 pesetás anua.r 
les; 0,80 del sueldo regu
lador de XOiOQO pesetas, : 
consignándose el pago en FJ
Madrid .............    8.000¡

D. Pedro Janarizi Graci- 
rian, Inspector dé prime
ra clase déf Vigilancia.
Sé le; concede el haber 
pasivo de; 6:000 i pesetas 
anuales, 0*80 deL sueldo 
regulador dé 7.500 pese- ; •• |
tasp consignándose el pa- j
go en M ad rid    ®,000í

D. Juan Paehecoí Mena, [
Vigilante de* primera cla
se de Vigilánciai Se le 
concede el haber pasivo 
deí 500 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regulador 
de ^ 5 0  pesetas,i consig- v; f
náñdnse el pago en (M- K v  ̂ i i
dizi? ................. ........ . 1001 ;

Total de juMlaciknes ... 100.600 | |

■ ' e x c e d e n c i a s : "
Don Jhan Ballestee: Ruida- 

vest* escribiente servicio ,
Meteorológico Agrícola, f
Se le concede haber de ^
execedencia 1.866,66 pe- f j
setas anuales, consignan- >̂1
dose el pago en Madrid. 11866,60 

D. Francisco Pedraza He
rrero, Delineante|del Ser
vicio Meteorológico Agrí- 
colaLrSe le concede el ba
beé? de excedencia de pe
setas 2.000 anuales, dos



Gaceta de Madrid.-Núm. 365 31 Diciembre 1929 2075

Pesetas.

tercios del sueldo de pe
setas 2.500, consignando 
el pago en Madrid  2.000

Total de excedencias ... 3.866,66

©BHERQS RETIRADOS DE LAS 
MINAS DE ALMADEN

D. Cándido Rubio Puerto, 
se le concede pensión vi
talicia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu
dad Real ......................   900

D, Francisco Serrano Pa
checo, se le concede pen
sión vitalicia del Tesoro 
de 900 pesetas anuales, 
consignándose el pago en
Ciudad Real  ......  900

D. Benigno P. Alonso León, 
se le concede pensión vi
talicia del Tesoro de 720 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu
dad Real  ........    720

B. Damián Rodríguez Jura
do, se le concede pensión 
vitalicia del Tesoro de 
540 pesetas anuales con
signándose el pago en
Ciudad Real...._. ... .... ., 540

D. Adolfo Yillaseea Cabre
ra, se le concede pensión 
vitalicia del Tesoro de 
540 pesetas anuales, con
signándose el pago en
Ciudad Real...........  ..........  540

D. Sinforiano López Calde
rón, se le concede pen
sión vitalicia del Tesoro 
de 360 pesetas anuales, 
consignándose el pago en
Ciudad R eal ___    360

D. Rafael Barrera Duque, 
se le concede pensión vi
talicia del Tesoro de 360 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu
dad Real  ........   .360

Total obreros retirados de 
Almadén ._____  4.320

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordados 

por el Sr. Director en la segunda 
quincena de Octubre de 1920,

Pesetas
JUBILACIONES ¡

©. Felipe María Polo Q ue-. 
sada, Maestro de Píasen- 
cia. Sede concede el l3ba- 
fcer pasivo.anual de 4.300 
pesetas, ochenta céiífímos 
de 6.000 pesetas, regula
dor. consignándole el pa
go por Cáceres ............... *4.800,00

D. Florencio Santas, Maes
tro de Yillar de Santos.
Se le concede el habér 
pasivo anual de 2.450 pe
setas, 70 céntimos de pe
setas, '3.500,' regulador, 
consingiiándose el pago • 
por Orense 2.450

D. Lorenzo; Sola Cartelu,
Maestro áe Amatriain. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 1.600 pesetas,

Pesetas.
80 céntimos de 2.000 pe
setas, regulador, consig
nándose el pago por Na
varra ...  ................ .......  1.600

Doña Carolina Vasco Her
nández, Maestra de Berro
cal de Salvatierra. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000 pesetas, 
regulador, consignándo
se el pago para Salaman
ca .. ........ ............................. 2.400

Don José María Vázquez y 
Arias, Maestro de Puerto
maría. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 2.400, 80 céntimos 
de 3.000 pesetas, regula
dor, consignándose el pa
go por Lugo  ............ 2.400

D. Ludivino Corbo Gonzá
lez, Maestro de Salaman
ca. Se le concede el haber 
pasivo anual de 6.400 pe
setas, 80 céntimos de pe
setas 8.000, regulador, y 
se le consigna el pago por
Salamanca  .............  6.400

D.a Jacoba Díaz Vela, Maes
tra de Beade. Se le conce
de el háber pasivo de pe
setas 2;400, d80 cóñtimos 
de 3.000 pesetas, regula
dor, consignándole el pa
go por Orense 2.400

Doña Beatriz Mones Vives,
Maestra de Aviñó. Se le 
concede el hahef pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000 pesetas, 
regulador, consignándole 
el pago por Barcelona ... 2.400

Total de jubilaciones ... 24.850,00

¡PENSIONES

Doña Vicenta Rallo Gómez, 
viuda del Maestro D. Za
carías Sáiz de la Fuente.
Se le concede la pensión 
de 333;33 pesetas anuales, 
tercera parte de 1.000 pe
setas, regulador, consig
nándole él pago por Bur
gos 333,33

Doña Guérmsiñda García y  ' ' v 
García, viuda del 'Maes
tro D. Manuel Díaz Sán
chez. Sé je  concede pen
sión anual de 666,66 pese
tas, tercera parte de
2.000 pesetas, regulador, 
y se le consigna el pago 
por Madrid............... .... 666,66

Doña Clotilde Garles Baña, 
viuda dél Maestro D. Ber
nardo Cordero. Se la con
cede la pensióíi anuál de
458,33 pesetas, la tercera 
parte de 1.375 pesetas, re
gulador, consignándole el 
pago por Ponte ve drá ...... 458,33

D.a Elvira, daña Elisa, doña 
Concepción, doña Rita, 
do ña Esperanza y doña 
Judit Serrano López Hor - 
cajuelo, huérfanos del 
Maestro D. Atanasio Se
rranos-Be les-' concede la 
pensión anual de 391,66 
pesetas, tercera parte de

Pesetas.
1.175 pesetas, regulador, 
consignándole el pago por 

-T o le d o  ........  ................ 391,66
Dona Concepción Benedicto 

Fernández, viuda del don 
Sebastián Rueda, maestro.
Se le concede la pensión 
anual de 1.600 pesetas, la 
tercera parte de 3.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por Cuen
ca  ............. ....................  1.000

Dona Guadalupe Cerdeiras 
Castro, viuda de D. Joa
quín María Rodríguez. Se 
le concede la pensión de
833,33 pesetas anuales, la 
tercera parte de 2.500 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago oor La 
Coruña  .....*....... 833,33?

Total de pensiones ...... 3.683,31]

DOTES

Doña Natividad Rodríguez 
Arigitá, huérfana del Maes
tro D. Félix Rodríguez. Se 
le concede la cantidad de 
622,22 pesetas, importe de 
las doce mensualidades 
de la pensión que disfru
taba, en concepto de dote, 
consignándosele el pago 
por Madrid  ..... ............ 622,22

PENSIONES DE MONTEPIOS

Doña Dolores Sauz Gómez 
viuda de D. Eduardo Ló
pez González, Inspector 
de primera del Cuerpo de 
Vigilancia, se le concede 
la pensión de 1.875 pese
tas anuales, consignándo
se el pago por la Tésore- 

. ría-Coiitaduría de este
Centro 1,075

Doña María Bautista -Ro
jas, viuda de D. Miguel 
Muñoz Molina, Registra
dor dé la Propiedad. Se 
le concede la pensión de
2.000 pesetas anuales, y 
se le consigna por la Te
sorería -C ontaduría  de 
HacieñOa de Córdoba ... 2.000*

Doña Luisa Martínez Arcos, 
viuda de D. Ramón Her
nández Mateos, Ingeniero 
de Caminos. Se le conce
de la pensión dé 2.000 pe
setas anuales, consignán
dole el pago por la Teso- 
re ría-Contaduría de este
Centro  .......................... 2,000

Dona Brígida Gimeno Cata
lán, viuda de D. Nicolás 
González Agudo, guardia 
primero dé Seguridad. Se 
le concede la pensión de 
750 pesetas anuales, con
signándole el pago por la 
Tesorería - Contaduría de 
este Centro .................... 750

Doña Angeles Aguado Se
rrano, viuda de I). Rafael 
Alameda Cantos, oficial de 
Prisiones. Se le concede ' 4 
la pensión de 1.000 pese- . :
tas anuales, con ni snándo--' ' 
le el pago por la Tesore-
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Pesetas.
ría-€oníaduría de Haden
da de Albacete ............... 1.000

Doña Dionisia Paniagua y 
Covarrubia, viuda de don 
Ricardo Canales Mendi- 
gutia, Oficial segundo de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 1.000 pese
tas anuales, concediéndo
le el pago por la Tesore
ría-Contaduría de Hacien
da de Albacete ............... 1.000

Doña Aurelia Santos Zurba- 
no, viuda de D. Miguel 
Entrambasaguas y Corsi- 
ni, Magistrado de la Au
diencia territorial de Ma
drid. Se le concede la pen
sión de 3.750 ptas. anua
les, consignándole el pa
go por la Tesorería-Con
taduría de este Centro ... 3.750

Doña Carmen García Mun- 
dina, viuda de D. Maria
no Llorca y Bruno, Jefe 
de Administración de 
Aduanas. Se le concede la 
pensión de 2.500 pesetas 
anuales, consignándole el 
pago por la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro  ........ ....... ..............  2.500

Doña Aamalia Pérez Barce- 
ló, viuda de D. Leopoldo 
Soler Pérez, Profesor de 
la Escuela de Pinturas y 
Escultura, jubilado. Se le 
concede la pensión de pe
setas 2.750 anuales, consig
nándole el pago por la 
Tesorería - Contaduría de
este Centro ....................... 2.750

Doña Crescencia Ortiz de 
Urbina, viuda de D. Ma
nuel Lecea y Lizundia,
Oficial de Administración 
(Je Primera enseñanza, 
jubilado. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, consignándole el 
pago por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Alava  .............  1,000

Doña Magdalena Montse
rrat, viuda - huérfana de 
D. Bartolomé, Oficial de 
Prisiones, jubilado. Se le 
833,33 pesetas anuales, 
consignándole el pago 
por la Tesorería - Conta
duría de Hacienda de 
Reus .................. ................. 833,33

Doña Petra de Mora y Fer
nández, huérfana de don 
Natalio, Jefe de Adminis- 

v tración de Hacienda. Se 
le concede le pensión de 
2.500 ptas. anuales, con
signándole el pago por la 
Íesorería - Contaduría de
Hacienda de Toledo ....... 2.500

Doña Rosario Villaseca y 
García Ortiz, viuda de 

v don Francisco Delgado y 
Aljamas, Jefe de Negocia
do de Hacienda. Se le con
cede la pensión de 2.000 
pesetas anuales, consig
ilándole el pago por la Te- 

■ sórería-Contaduría de Ha
cienda de Almería ......... 2.000

Doña Juana Carrascosa Ri- 
vjdueio, viuda de D. Ama-

Pesetas

dor Molina Díaz, Magis
trado. Se le concede la 
pensión de 2.250 pesetas 
anuales, consignándole el 
pago por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Soria  ............................. 2.250

Doña Pilar de Castro y Cas
tro, viuda de D. Miguel 
Sanz, Oficial de Prisiones.
Se le concede la pensión 
de 833,33 pesetas anuales, 
consignándole el pago 
por la Tesorería-Contadu
ría de de este Centro ... 833,33

Doña Encarnación Bolt y 
Faquineto, viuda de don 
Carlos Díaz Muñoz, Jefe 
de Negociado de prime
ra de Hacienda. Se le con
cede la pensión de 2.000 
pesetas anuales, consig
nándole el pago por la 
Tesorería - Contaduría de
Hacienda de Murcia ....... 2,000

Doña Justa Castrillo Ramí
rez, huérfana de D. Juan 
Jefe de Administración 
de Aduanas. Se le conce
de la pensión de 2.000 pe
setas anuales, consig
nándose el pago por la 
Tesorería - Contaduría de
este Centro,.. ............  ,2.000

Doña María Gayoso Núñez, 
viuda de D. Ramón Caba
nas Abel, Alguacil del Juz
gado. Se le concede la 
pensión de 583,33 pese
tas anuales, consignándo
le el pago por la Tesore
ría-Contaduría de Hacien
da de Lugo ....................... 583,33

Doña María Higinia Jimé
nez de la Cruz, viuda de 
D. Nicolás Jiménez Jimé
nez, Guardia de primera 
de Seguridad. Se le conce
de la pensión de 1.000 pe
setas anuales, consignán
dole el pago por la Teso
rería-Contaduría de Ha
cienda de Barcelona   1.000

Doña Josefa de la Iglesia y 
Pérez,, huérfana de don 
Juan, Oficial cuarto de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 666,66 pese
tas anuales, consignándo
le el pago por la Tesore
ría - Contaduría de este
Centro  ............ 666,66

Doña Catalina García Sán
chez, viuda de D. Ricar
do Mariano Mercader Es- 
pilez, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede 
la pensión de 1.000 pese
tas anuales, consignándo
le el pago por la Tesore
ría - Contaduría de este
Centro  .................  1.000

Doña María Jesús Sáez Val- 
derrama, viuda de Don 
Cándido Sebastián Uzque- 
ta, Oficial segundo de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, consignándole el 
pago por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Vizcaya ...................  1.000

D.R Carmen Navarro Lam-

Pesetas.
han, huérfana de D. Juan,
Oficial 3.° de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de 500 pesetas anuales, 
consignándole el pago 
por la Tesorería-Contadu
ría de Hacienda de Zara
goza ......................    500

Doña Laura Milla B are ent
ila. viuda de D. Agustín 
de Santiago Gómez, Ofi
cial cuarto de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de Montepío de Oficinas 
de 500 pesetas anuales, y 
se le consigna el pago por 
la Tesorería - Contaduría
de este Centro  ........... 500

Doña Rita Pérez Fernández 
viuda de D. Enrique 
Fernández Campano, Jefe 
de Negociado de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 2.000 ptas. anua
les, consignándole el pa
go por la Tesorería-Con
taduría de este Centro ... 2.000

Doña Concepción Castro y 
González, viuda de don 
Eduardo Badela Barrera,
Jefe de Gobernación ju
bilado. Se le concede la 
pensión de 1.500 pesetas 
anualés, consignándole el 
pago por la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro ...  .....................   1.500

Doña Rosalía Galindo Galle
go, viuda de D. Mariano 
Carrero e Iglesias, Oficial 
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión de 1.425 
pesetas anuales, consig
nándole el pago por la 
Tesorería - Contaduría de
este Centro  ............  1.425

Doña Armilda García del 
Muro y Cuéllar, viuda de 
D. Policarpó Prieto Ma
teos, Poxdero de Correos.
Se le concede la pensión 
de 1.150 pesetas anuales, 
consignándole el pago por 
la Tesorería-Contaduría
de este Centro...................  1.150

Doña Eucarnación Martínez 
Calvo, viuda de D. Flo- 
rián Sánchez Blanco, Por
tero de Correos. Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, consig
nándole el pago por la 
Tesorería - Contaduría de
este Centro  ........  1.000

Doña Purificación Jiménez 
de las Heras, viuda de D.
Tomás Perdiguero de las 
Heras, Portero cuarto de 
Vigilancia. Se le concede 
la pensión de 750 pesetas, 
consignándole el pago 
por la Tesorería-Contadu
ría de este Centro ...i..... 750

Doña Nieves Ruiz Gonzá
lez, viuda de D. Baltasai* 
del Saz Pinto, Oficial pri
mero de Aduanas.. Se le 
concede la pensión de pe
setas 1.250 anuales, con
signándose el pago por la 
Tesorería - Contaduría de
este Centro ..........   1.250

Juana Bosch y Bosch,
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Pesetas.
viuda de José Comas Cin
tren, Agente de Vigilan
cia. Se le concede le pen
sión de 1.250 ptas. anua
les, consignándole el pa
go por la Tesorería-Con
taduría de este Centro ... 1.250

Doña Eugenia Morcilla Pi- 
ris, viuda de Joaquín Zoi
lo Miño, Jefe de Prisio
nes. Se le concede la pen
sión de 1.000 ptas. anua
les, consignándole el pa
go por la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de
Badajoz ... ......................    1.000

Doña Carmen Fornas Metie
ses, viuda - huérfana de 
don Francisco, Promotor 
Fiscal. Se le concede la 
rehabilitación de la pen
sión de 750 pesetas anua
les, consignándole el pa
go por la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de
Castellón ................................ 750

Doña Concepción Calero y 
García, viuda huérfana 
de D. Martín, Subalter
no de Hacienda. Se le 
concede la rehabilita
ción de la pensión de 
250 pesetas, anuales, por 
la Tesorería - Contaduría 
de este Centró.   250

Importan las pensiones.... 48.616,65

DOTES

Doña María Josefa Guillén 
Ruiz, huérfana de D. José, ¡
Jefe de Negociado de 
tercera de Correos, se la 
declara con derecho a la 
dote de doce mensuali
dades de la pensión que 
disfruta, por la Tesore
ría - Contaduría de Ha
cienda de Santiago de 
Compostela ........................   150

Importan las dotes....   150

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Juana Morales Beni
to, viuda de Federico 
Latorre Ortiz, Capataz de 
Telégrafos, jubilado. Se 
le conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas anuales 2.000, por la 
Tesorería - Contaduría de 
Hacienda de Cuenca...... 833,30

Doña Carmen Buendía Lo- 
rente, viuda de Francis
co López Reyes, Peón 
caminero. Se le ponceden 
cinco mesadas, al res
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría-Contaduría de Hacien
da de M urcia............... 608,30

Doña Josefa Guemés Calle
ja, viuda de Jorge Gar
cía López, Peón camine
ro. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de 
1.460 pesetas anuales, por
la Tesorería - Contaduría 
de Hacienda de Burgos.. . 608,30

Doña Éduarda Martínez Or
tega, viuda de Antonio

Pesetas.

Luna Morillo, Peón ca
minero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de
Córdoba ......    608,30

Doña Isidora García Ló
pez, viuda de Pedro Ga
rrido Velasco, Peón ca
minero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de
Segovia ............   608,30

Doña Julia Jiménez Gis- 
neros, viuda de Gabriel 
Ascariz Martínez, Capataz 
del Canal de Isabel ÍI. Se 
le conceden cinco mesa
das, al respecto de pese
tas anuales 2.190, por la 
Tesorería - Contaduría de 
este Centro..................  912,50

Importan las mesadas........ 4.179

R E S U M E N
Importan las jubilaciones... 100.650 
Idem las excedencias....... 3.866,66
Idem los obreros retirados 

de A lm adén................... 4.320
Idem las jubilaciones del

Magisterio ......   24.850
Idem las pensiones del Ma

gisterio    ......   3.683,21
Idem las dotes del Magis

terio ................................... 622,22
Idem las pensiones de Mon

tepíos ................................. 48.616,65
Idem las dotes de Monte

píos  ......     150,
Idem las mesadas de su

pervivencia ....... .. .. .. .. .. .  4.179

T o t a l . . .  .....  190.937,84

Madrid, 25 de Noviembre de 1929. 
El Director general, Carlos Caamaño.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista, la instancia dirigi
da a este Centro por el Administrador 
de 1.a Fundación titulada “Nuestra Se
ñora de las Erm itas”, solicitando a fa- 
yor de la misma la exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que según consta del ex
pediente de información para perpetua 
memoria, tramitado en el Juzgado de 
primera instancia de Viana del Bollo, 
en el Santuario de Nuestra Señora de 
las Ermitas se daban desde tiempo in
memorial limosnas a los necesitados, 
albergue y manutención a los peregri
nos y menesterosos y asistencia gratui
ta a los enfermos y desvalidos:

Resultando que el Ministerio de lá 
Gobernación en 5 de Octubre de 1923 
dictó Real orden clasificando á la, en
tidad con eí carácter de benéfica par
ticular, confirmando en el Patronato ál 
señor Obispo de Astorga, con la obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital de la Fun* 
dación se halla integrado por una .ins
cripción nominativa intransferible 
la Deuda perpetua interior al 4 poi, 
100, número 5.216, expedida en 21 de- 
Abril de 1925, por un capital de pe> 
setas 18.513,56 que produce una renta 
anual de 740,54 pesetas:

Considerando que el artículo 44 d? 
la ley de los impuestos de Derecho? 
reales y sobre transmisiones de bie* 
nes, texto refundido de 28 de Febrera, 
de 1927, y el 261 del Reglamento dic
tado para su aplicación en 26 de Mar* 
zo siguiente declaran con derecho i 
gozar de exención del impuesto sobré 
bienes de las personas jurídicas el con
junto de los destinados de una* mane
ra directa e inmediata, sin interposi
ción de persona, y que se hallen afeo 
tos a la realización de un objetó bo 
néfico de los enumerados en eí artícu
lo 2.° del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1809:

Considerando que la entidad peticio
naria realiza un fin esencialmente be* 
néfico por dedicar su actividad al v& 
medio de necesidades ajenas de uní 
•mañera completamente gratuita, sin 
que exista persona' interpuesta enfrt 
los fines y los medios, pues al estar 
obligado el Patronato a lá rendición de 
cuentas, no podrá disponer de los bie
nes ni dejar incumplida la voluntad 
del fundador sin incurrir en respon
sabilidad :

Considerando que posee bienes ads
critos a la realización del fin, por figu
rar su capital en una inscripción ii> 
trájnsferible, razones por las cuales 
procede conceder la exención solici
tada :

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver está clase 
de expedientes, en virtud de la autori
zación contenida en el último párrafo 
del artículo 262 del Reglamento de 26 
de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder la 
exención del impuesto sobre bienes ;de 
las personas jurídicas al capital de lá 
Fundación instituida en 'el Bollo con 
el nombre de “Nuestra Señora de las. 
Erm itas”.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 9 de Diciembre de 1929.—El 
Director general, C. de Santamaría* 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Orense*

limo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a este Centro por D. Joaquín Ha
zañas, en concepto de Director de 1# 
Hermandad Sacramental d¡e Santa Ma
ría Magdalena, solicitando la exención 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas a favor de lá Funda
ción instituida por doña Marcela 
Pérez:

Resultando que en testamento otor
gado en 23 die Octubre de 1744, ante 
el Escribano de Sevilla D. Miguel Jos# 
Santander, la señora doña Marcos 
Pérez otorgó poder para testar a 
vor de D. Felipe Roncé Figuersfití, :f 
éste en 14 de Enero de 1745, en uatóa 
de los designados para la fundütora* 
formalizaron él testamento, eslable* 

riéndose en La distribución de limos* 
nas a los pobres el día de Santa
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$e cada año, el da San Clemente, y 
que se repartieran  ropas y raciones 
en idlaterminadas épocas del añ o : • 

Resultando qu¡e el capital íundaf- 
eional asciende a la sarna de 35,375,52 
pesiólas, en una inscripción d¡e carárc- 
ie r  insU'ansferible a nombre de la: 
Fundación:

Resultando que, según declaración 
dtel Patronato1, en cumplimiento; de lo 
^tabléenlo  en la escritura, se desti
nan las r e n te  a 1 i sm ornas y come-sti-- 

sin emplear cantidad alguna en 
atenciones de índole religiosa:

Resultando que el Ministerio d;e IR 
Gobernación en Real orden de 26 de 
Marzo de 1925 clasifica a la Funda
ción con el carácter de benéfica p a r
ticular, y confirma en el Patronato 
a las personas designadas por la tes
tadora, con la obligación d»e presen
ta r presupuestos y rendir cuentas al 
Protectorado :

Considerando que el artículo 44 dé 
la ley de Im puestos de Derechos rea
les y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Ifebrero 
ée 1927, y el M i  del Reglamento, dic
tado paaai su aplicación en 2.6 de Mar
zo. siguiente, declaran con deree&o a 
gozar 4e exención del impuesto1 de 
peei^sonas jurídhcas el conjunto de 
bienes que, de una m anera directa e 
inmediata, sin interposición die. per- 

■ .m m r se kaflen adscritos o- afectos a 
M  realización de un objeto benéfico 
de t e  enumerados en el arLicuó 2f  
del Rie&il decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen 
directamente los mismos bienes o s u s " 
ron tas o pjndue to s:

Considerando que la entidad solici
tante realiza un fin esencialmente be*'

. nóticn, por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas,, de ín* 
dote mal erial, de una ma nera comple
tamente gratuita,. sin  que exista per- 
•i&ena interpuesta , en tre dicho fin y;, el { 
mprtaJ fundacional, toda vez que al , 
exigirse al Patronato La rendición djé 
mentas- al Protectorado, aquél no po
drá, disponer de ios bienes sin incurrir 
sn responsabilidad:

Considerando^ que los bienes funda- 
clónales se haüán adscritos o afectos 
t  la realización del objeto, por cuanto 
figuran en xmm lámina de carácter 
instransferibLe a nombre dé la Fum- ; 
dación: <

Considerando que, en. su consecuen- : 
íia, procede conceder la exención so- 
li-citajdia: ■r: :

fConsiderando que esté Centro tiene . 
¿¿mpetaneia para  resolver esta, clase ‘ 
de expedientes, en virtud de la delega
ción que, al efecto, le concede el ú lti
mo párrafo del artículo 262 del Re- 
gilamento de 26 de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten- - 
iciesé diel Pistado acuerda decla|rar 
«exento del impuesto sobre bienes de 
las personas juríd icas el cap vi al de 
R  Fundación establecida por dio ña s 
Marcela Pérez en la ciudad de Sevilla.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 192’9.—  
B1 Di re d o r general, C. de Santam aría 
ióe Paredes. • - •
$eñor Delegado de Hacienda en Se- 

villa.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REA L AC AD EM IA  N A CION A L D E 
MEDICINA

E sta Real Academia Nacional de Me
dicina, como Patrono de la Fundación 
del doctor Pérez de la Fañosa, ha acor
dado adjudicar un socorro de 250 pe
setas a cada uno de los solicitantes que 
a continuación se expresan:

Médicos* imposibilitados: D. Félix 
Conde Garrote y D. Joaquín Ruiz1 T. 
Quesada.

Viudas de Médicos: D.a Ju lia  Sola
no Merino-, viuda de Fe Gómez; D* Au
relia G uijarro y de Miguel, viuda de 
Ruiz' Elias; D.a S'everiaaia Giménez Cal
ve, viuda de Gregorio Giménez; doña 
Adela Ponce de León, viuda de Bravo; 
D.a Avelina Alonso Blanco-, viuda, de: 
Busto, y D.a Adela Serrano Estirado-, 
viuda de H'uelves.

Huérfanos de Médicos: Dolores Pé
rez y Pérez y Francisca Arjona Quin
tero.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, que deberán 
pasar a recoger su socorro en las ofi
cinas de Secretaría de esta Academia, 
de diez a dos, los días hábiles.

Madrid, 27 de Diciembre de 1929.—■ 
El Secretario perpetuo. Ángel Pulido.

R E A L  A C A D E M IA  D E  C IE N C IA S
EXACT A S , FISICAS Y NATURALES

Esta Real Academia ha examinado 
los cinco trabajos presentados con op
ción al premio instituido en su testa
mento por D. Vicente Paredes Guillém 
para  quien descubra un modo eficaz 
de eurar y prevenir cierta enfermedad 1 
que ataca a los castaños, trabajos de 
eifya presentación se dió cuenta en la 
Gaceta de Madrid del día 5 de No
viembre del corriente año, página 725, 
y en sesión general del 18 de Diciem- < 
bre, de conformidad con el informe 
emitido por la Sección de Ciencias na- * 
turales hai acordado:

1.° Que ninguno, -de -los t£aba$ojs 
presentados era merecedor del premio 
ofrecido.

2.° ^u e  se reproduzca el concu rsio 
sobre el mismo tema1 y por término 
de cinco años, en idénticas condiciones, 
en cuanto a  lo demás* que se Ajaron 
para  el anterior, en la forma siguiente:
Programa para el concurso al prem io  • 

“Paredes Buillén".
En virtud de lo dispuesto en la cláu

sula del testamento oto rgado por D. Va
cante Paredes Guillén, en la ciudad de 
Plasencia, el día 15 de Enero de 1916, 
esta Real Academia de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales, abre concur
so público para prem iar al que descu- l 
bra la cura y preservación de la en
fermedad que padecen los castañas, 
descrita en el cuaderno de la Revista 
de Extrem adura (Cáceres) correspon
diente al mes de Junio, de 1908, pági
na 259, cuyo texto se copia al final, ba
jo las bases siguientes:

1.a AL concurso podrán acudir bo
das aquellas personas que crean - haber 
encontrado ef medio de curar y pre

servar los castaños de la enfermedad 
antes mencionada, 44siempre que el re* 
medio propuesto no impida ni mengüe 
el desarrollo de los árboles, ni perju* 
dique al friUo'-m n la. m adera”.

2.a Los concurrentes deberán d ir i
gir a. es! a Real Academia una Memo
ria  en la que describan, en .términos! 
claros y precisos, ios procedí asientos cu* 
rali vos y preventivos que han emplea* 
do, taaito para la curación de los árbo* 
les enfermos como para  hacer inmu
nes a aquellos que aún no hubiesen1 
con (raid o la enfermedad. A la vez, en’ 
dicha Memorial se expondrán los me* 
dios que su autor crea conducente^ 
para demostrar la realidad de los pro* 
ced i míenlos; esto es, hacer evidente sil 
eficacia c

3.a Estas Memorias podrán presen* 
tarse en la Secretaría ele la Real Acá* 
demi a, calle de Val verde, número 26¿ 
desde la publicación de éste concurso^ 
en la Ga g w a  d e  Ma drid  hasta tel d íá  
31 de Diciembre del año 1.934. De é l l i  
se dará recibo- a los intereaaéoa. 7

4A Terminado el plazo, la Acode* 
mi a examinará con todo deten imaéntd 
las Memorias presentadas, pedirá imá^/ 
noticias a sus autores si lo creyera] 
conveniente, comprobará tsoferé' -M te* 
rreno los resultados cu.rativ.m y  jpre* 
ventivos que se consignen en mí$m yfo 
además, realizará cuantas iw estigacio^ 
nes estima oportunas con el fin de acl* 
q u irir el convencimiento de que los! 
Tuedios propuestos son verdaderamentd 
eÉ-caces, sd*n cuyo crmvencimiento n.($ 
adjudicará el premio. !

5.a El premio de este concurso con* 
siste en la cantidad de 38.934,75 pese* 
tas (treinta y ocho mil novecientas 
treinta y cuatro pesetas y setenta y¡ 
cinco céntimos),, depositadas en .la Ca* 
ja  de Ahorros y  Monte de Piedad de lg¡¡ 
ciudad de Plasencia el día 17 de Di* 
ciembre del año 1924, más el aumentó! 
que haya, .adquirido esta cantidad á l 
interés compuesto del J  por 100 anual 
hasta el d ía de Ja a^udicaciáru , . ¡

6 .a Según se dispone «  Ja  /Real or* 
den del Ministerio de Fomento de iff 
de Junio de .1925, los 4|u e ; as-pireía. aí 
prem io renuncian desde luego a la par* 
te del m i s »  que sea necesaria p a ra  el 
abono de los gastos sufragados por 1$ 
Academia con él fm de verificar iaá  
comprobáriónes que estime conducen* 
tes para -adquirir él conv-éncamiento de: 
la eficacia de los medios curativos y 
preventivos propuestos en las Memo* 
rias presentadas. :

7.a Los medios curativos ¡y preven* 
ti vos d é la  enférmedad dél castaño prct* 
puestos en la Memoria que obtevieráj 
el premiohse pmMicaráh éu  la
d e  Ma d ú id  para que puedau ufilíziáij4 
los cuantas .personas Lo deseen.

8.a ‘S i ;vni¡ngüína' d|e fájs ' M em o r ia l  
presentadas obtuviera él premio, ^  
quedara .diasierto ql concurso, se-abriS 
rá otro, ba jo  las mismas o páíecidaí 
re d ic io n e s , ajustándose siempre; a 1§ 
dispuesto en la cláusula 6.a de'l t e s t#  
mentó otorgadó por D. Vicente jPáréf 
des GutlL#!, .antes.' mencionado,

Real orden del Mimi-stario fie Fumen* 
to de 18 de Junio, antes .citada.

Nota-.adicional.-—Garre: teres d¡e 3® 
enfermedad áel castaño* cuya cura
ción es el objeto .«lo este concurso.

D. Vicente Paredes GuiRén piUibliciS 
en los cuadernos #e La Revista de Ex]*
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treniíadura (Gácere¡s), correspondientes 
a los meses de Mayo y Junio del año 
1908 (cuadernos Y y Y1 del tomo X), 
un artículo titulado “ Los (castañares 
dle la ciudad y tierra de Plasencia” , 
en el cual transcribe la información 
hecha en 15 de Abril de 1799 por don 
-Luts Pablo Merino de Yaraas sobre 
“ Los castañares de la lindad y tierra 
de Plasencia” .

En es-a información, hecha a nume
ra dle interrogatorio a la pregunta 12.a, 
4tsobre el origen, época, curso, efectos 
y  remedios de la última epidemia 
que han padecido los casi años en estos 
últimos tiempos, y si hay memoria 
de haberse conocido en alguna otra 
ocasión. ” , contesta lo siguiente, res
pecto a los caree teres de la enfer
medad:

“Al poniente de la villa de Jaran- 
dillá, en los castaños de un cerro qué 
llaman del Parral, de su jurisdicción, 
parece que se principió a manifestar 
la enfermedad, que ha causado y he-; 
cho desaparecer estos árboles por los 
años de 1726' y  siguienteiS.”

Luego, con mucha minuciosidad, 
Óxpone el Sr. Merino de Vargas la 
marcha de la invasión por los castas 
llares de tos pueblos del valle y de la 
Vera de Plasencia, y describe la en?» 
férmedad, a que: se refiem  la. elárusun 
lía 6.a del IX 'Vicente
Paredes GuSMén, dle esta manera:

“ Los efectos de esta enfermedad del 
'castaño se principian a manifestar re
gularmente en alguna de las extremi
dades más elevadas de los brazos prin
cipales, por las pocas y menores t e 
jas de que se visten, las cuales, en el 
mes de Agosto, se ponen de color ama
rillo, que es el que toman las de estos 
árboles en el mes de 'Noviembre, ya 
próximas a caerse; en el ano siguien
te es ya mayor el estrago de dicho bra
zo, y  se manifiesta igualmente en otros 
u otros, y así continúa hasta que pe
rece del todo, unos en más, otros en 
menos tiempo, y es señal segura de 
su pronta muerte cuando, estando en
fermo, da un abundante fruto, porque 
ciertamente será el último. El fruto de 
los enfermos es más desabrido que el 
dé los sanos, y  en la madera se advier
te también alguna diferencia en su co- 

. lor y en ser más ligera y más quebra
diza, y  es regular sea también de me
nor duración. Como en los pueblos doúr 
de se crfan estos árboles hay muy pir
óos conocimientos de Física, son po
quísimos los remedios que han praicti- 
óádo (que yo sepa),, y  sólo algún curio
so y  aplicado ha hecho labrar y afeo* 
n&r el! pié de los árboles y podarlos, lé  
cual' hicieron al principio; pero visto 
que lo  primero no curaba la enferme
dad, y lo segundo aceleraba su muer
te, deseperanzado*s de hallar remedio 
los dejaban perecer sin, auxilio, y  tam
bién porque veían que lo mismo se con
tagiaban y lo mismo perecían los vie
jos que los nuevos, los de secano que 
los de regadío, los dé erial que los que 
se labraban y cultivaban bien; porque, 
en efecto, había algunos en huertas en 

, que se sembraban hortalizas y en que 
había otros frutales que requieren la
bor.”

Está enfermedad que tantos daños y  
perjuicios ha causado, y a la cual has
ta ahora no se ha hallado remedio, pa
rece que la ha traído el tiemuo. no ■

porque éste sea el que cura los enfer
mos, sino porque en el día hay ya al
gunos castañares injertos nuevos en 
aquellos pueblos de ía vera de Plasen- 
ciá, como Jarandilla y otros interme
dios, en donde primero se perdieron los 
viejos y  que se han dedicado desde el 
principio a defender de ganados a di
chos nuevos y a cultivar y cuidar los 
qué espontáneamente nacían. Verdad es 
que las primeas tentativas salieron 
mal porque, luego que los sugerían, pe
recían dentro de muy pocos años' del 
contagio; pero insistiendo en conti
nuarlos, han logrado últimamente el 
criar muchos de estos árboles y coger: 
un abundante fruto, sin que se conta
gien corno a.1 nrinciruo; de modo que 

duéndose unido al diezmo de otros 
efectos el fruto de castaña, por haber 
llegado a ser de muy poca entidad, el 
cual antes se había arrendado o admi
nistrado siempre con separación, se ha' 
vuelto a separar en el día este ramo 
en algunos de dichos pueblos.”

Madrid, 24 de Diciembre de 1929.—  
El Secretario general, José María de 
Mádariaga.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS                PUBLICAS

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s  
Vista la instancia promovida por el 

Tprrerq agregado, dependí cuto dq seay 
v icio afecto ai E a r  p do Fi m s t er> e, 
D. Federico» Vidal Foi és, en solicitud 
de que se le concedan trenta dias de 
licencia p oren fe rm o :

Vistos el certificado faeuifativp que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ox
éenos presta el interesado sus servi
c io s 'y  la Real orden de 12 de Diciem* 

; bre de 1224,
M. el Rey (q. D. p). ha tenido a 

bien áceedér a lo áolífeitado p o r  el 
mencionado Torrero agregado y, en su 
consecuencia, concederle un mes de li
cencia por enfermo y, por tanto, con 
goce de .sueldo, con arreglo a lo  pre
venido,..en la s  disposiciones vigentes 
sobre ía materia.

Do orden .del señor Ministro lo d igó 
a V. Bupara su cónocfmiento y efectos; 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid* 24 de, Di/eiemfere de 1229. —  Él» 
Director general, R. D., el J e f e  del 
Negociado, Domingo Paramés.
Beñor Ordenados de pagos--por obliga

ciones de este Ministerio.

Vistaj la instancia promovida por el 
Torrero de Faros afecto al de Cabo 
Villano (Coruña), D. Joaquín Amérigo 
Martínez, en solicitud de q u e  se le 
concedan treinta días de licencia por 
enférm o:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
formé del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1224,

S. M. el Rey (q. D. gb ha tenido a 
bien acceder a lo sol Di fado p o r  el 
mencionado» Torrero de Paros y, en sr,

consecuencia, concederle un mes de 1F¿ 
cenefa por enfermo y, por tanto, coj| 
goce de sueldo, con arreglo a lo pr#, 
venido en la s  disposiciones vigentéj 
sobre la materia.

De orden del señor Ministro Jo dig'ff 
a V. S. para su conocimiento y efecto®;! 
Dios guarde a. V. B. muchos años. Mal-1 
drid, 21 de Diciembre de 1929. —  E! 
Director general, P. D-, el J e f e  def; 
Negociado, Domingo Parames.
Señor Ordenados de pagos por obligó'' 

clones de este Ministerio.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos. 
Vista la instancia del Ayuntamiento 

de Córdoba de fecha 10 de Enero 
19(28, en solicitud de que se le concéL 
dan 20.000 metros cúbicos de agua M  
la contenida en el embalse del Guá* 
dalmellato» para abastecimiento de ls{ 
ciudad: !¡

Vista la posterior instancia del más-é 
mo Ayuntamiento, de fecha 4 de Agóé-í 
to de igual año, en la que solicita qu# 
sé reduzca a 12.500 metros cúbico# 
diarios del caudal de 20,000 que teníá| 
solicitado: f

Vistos los informes del Ingeniérc| 
Director del embalse, de la Divisió# 
hidráulica del Guadalquivir y  dé hf 
Confederación Sindical Hidrográfica 
del mismo r ío : • i

Consádérando qué el abastecimieií< 
dé Córdoba debe tener él carácter d# 
preferencia que le concede la Ley, h# 
siendo de temer que ocurra el éasojj 
die no disponerse dé agua suficientl 
para dicho abastecimiento y  para é f 
riego; pero que si así ocurriese pr<^ 
cedería reducir la superficie de regá-? 
dio, circunstancia que no reviste 1$ 
grñvedad que a primera vista se ofré-s 
ce, ya qué existiendo un embalse réw: 
guiador es posible saber, antes de co
menzar cada campaña, él agua qud 
se dispone y  proporcionar a- ella 1$ 
superficie que procede cultivar: 

Considérjndo' que en lo referen t í  
á la  capacidad del depósito es asunté 
que ál Ayuntamiento compete decidir# 

Considerando que el Ayuntamiento 
debe abonar, a cambio de la concesión* 
una párle de la. suma del importe deí 
coste del embalse y del tramo del eá-* 
nal que utilice., proporcional a la canfor 
Udad de agua que consuma, aplicando

P
á dicho efecto la fórmula A ~  —~ X  C¿

R
en la.cual P es la suma del coste dief 
embalse y del Iram o del canal utili
zado, R el volumen total dé agua déí 
embalse y C el volumen anual de agua? 
destinado al abastecimiento', siendo los! 
valores dé R y G, respectivamente^ 
106.626.000 metros cúbicos y 4.562.50(1 
metros cúbicos,, debiendo determinarsf 
por el Ingeniero Director del embála
se el valor de P : j

Considerando que al Estado cvórosV 
pondo percibir dicho abono del Ay un* 
tamiento, toda vez que los regaste# 
— a pesar de la mejora que ohtienM 
corno consecuencia de la ampliación 
de capacidad del embalsa qué di ó hi*( 
gar a! presupuesto adicional aprohadrf 
por Real orden de 4 de Agosto d#
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1228—no abonan al Estado más que 
una pequeña parte del mismo en vez 
del 50 por 100 que afectó en su ori
gen a las obras, según resulta de la 
.expresada Real orden de aprobación, 

e. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
% bien conceder al Ayuntamiento de 
Córdoba, para el abastecimiento de la 
población, el caudal de 12.500 metros 
cúbicos diarios de agua derivada del 
canal del Embalse diel Guadalmeilato, 
con l a s  siguientes condiciones:

1.* Las obras de toma, y derivación 
del canal se sujetarán al proyecto que 
¡el Ayuntamiento deberá someter a lá 
aprobación del Ministerio de Fomen
to, previo informe de la Confedera
ción Sindical Hidrográfica del Guadal
quivir, a la que corresponderá en su 
día la inspección de estas obras.

2.a Las obras de conducción desde 
rel canal al depósito regulador y de la 
red de distribución serán de la exclu
siva cuenta del Ayuntamiento, el cual 
deberá solicitar oportunamente las 
servidumbres sobré las obras del Es
tado que la conducción y distribución 
puedan requerir.

3.a Al proyecto se acompañará .un 
.'análisis de las aguas e informé de la 
.Junta provincial de Sanidad sobre su 
potabilidad.

4.a Esta concesión tendrá el ca
rácter de preferente con relación a los 
¡demás aprovechamientos del embalse; 
por lo tanto, en el caso que faltará 
uguá para todos los aprovechamientos 
se reducirá en la proporción debida la 
¡superficie regable.

5.a El Ayuntamiento de Córdoba 
'abonará al Estado, ingresándola en 
la Caja de la Confederación Sindical 
Hidrográfica, én el plazo d!e cinco años, 
como indemnización de esta conce
sión, una cantidad proporcional al cau
dal de agua que se le concede, deter
minado' en la forma indicada en el 
penúltimo considérando:

6.a El Ayuntamiento de Córdoba 
contribuirá a lá conservación de las 

Jtobrás y canales del Guadalmeilato con
canon anual qe le fije la Confede

ración del Guadalquivir, que no de
berá ser superior al que con relación 
al agua, consumida paguen los regan
tes.

7.a El Ayuntamiento de Córdoba 
Responderá al Estado del pago a que 
4e refiere la. condición 5.° con sus 
Aforas propias y red de distribución 
y con reconocer al Estado en todo mo
hiento la facultad de incautarse de 
las obras y de la red para poder ad
ministrar directamente el abasteci
miento de la ciudad hasta alcanzar el 
reembolso completo- de la indemniza
ción que se fija y el interés a rázó# 
diel 5 por 100 anual dé esa cantidad. 
Upa vez conseguido dicho reembolso 
en todas sus partes, devolverá el Es
tado al Ayuntamiento las obras e ins
talaciones de que se hubiera incau
tado.

8.» Esta concesión se hará a per
petuidad, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero pero 
caducará sin derecho,a indemnización 
¡alguna en cuanto quede incumplida 
jcu&lquiera de sus condiciones, reser
vándose el Estado la facultad de dis- 
lionor lo conveniente oara no inte

rrumpir el abastecimiento de Córdoba.
Lo que de Real orden comunicada 

digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Diciembre de. 
1929,—El Director general, Gelabert. 
Señor Delegado de Fomento de la Con- 

federacón Sindical Hidrográfica del 
Guadalquivir.

Rectificación.
En la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 360, 

correspondiente al día 26 del actual, y 
en su página 1920, aparece la adjudi
cación definitiva de las obras de en- 
cauzamiento del río Sequillo, en tér
mino de Medina de Ríoseco (Vallado
lid), a favor de D. Luis Gómez Taboa- 
da, por la cantidad de- 441.900 pesetas, 
en vez de *‘ 441.990” pesetas, que es lá 
cantidad por la que dicho señor se 
comprometió a ejecutar las menciona
das obras.

Lo que por la presente queda recti
ficado a los efectos oportunos.

Madrid, 26 de Diciembre de 1929.—  
El Director general, Gelabert.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida, por 
D. Antonio Ferandes Sesma, Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, Jefe de 
la Sección tercera (Explotación dq Fe
rrocarriles) de este Ministerio, en so
licitud de que se le conceda un mes de 
licencia por encontrarse enfermo:

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Médico de Sanidad civil. Doctor en Me
dicina y Cirugía, con ejercicio en esta 
Corte, D. Tomás Garmendía, y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, y 
teniendo en cuenta que el servicio a su 
cargo no ha de sufrir perjuicio por 
figurar en la Sección otros funciona
rios? que puedan sustituirle durante su 
enfermedad, t .2'

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Ingeniero y, en su consecuencia, 
concederle un mes de licencia por en
fermo y,, por consiguiente, con derecho 
a percibo de sueldo entero, con arre
glo a lo prevenido qn las disposiciones 
vigentes. y

13e orden clel señor Ministro lo digo , 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 17 de Diciembre de, 1929.—El 
Director general, A. Faquineto.
Señor Ordenador de . pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, PESCA Y CAZA

Visto el expediente instruido a con
secuencia de instancia del Presidente 
del Pósito d¡e Pescadores y de los pes
cadores de Cadaqués, en petición de 
que se prohíba la pesca de arrastre 
con los artes denominados bou y baca 
a menos dé tres millas de distancia de 
la línea recta que une la punta del 
Cabo. Norféo con el islote Masa de 
Oro dél Cabo Creus, en vista de los

grandes perjuicios que en sus costas 
ocasionan las embarcaciones de Rosas 
que se dedican en ellas a dicha pesca:;

Vistas las manifestaciones hechas 
en otra instancia suscrita por los pes-* 
cadoces de Rosas, Bénito Truli y se
senta más, donde exponen, en contra 
de lo solicitado en la primera, qué de 
no prevalecer el criterio sustentado en 
la Real orden de 13 de Febrero dé 
1913, se verían precisados a alejarse' 
de la costa, con peligro del personal 
y material, por los muchos témpora-* 
les que se desarrollan en la zona del 
que se trata., por lo que piden conti
núe en todo su vigor dicha Real or-t 
den y sea derogada la de 27 de Abril 
último; y

Vistos loar informes emitidos por las 
Juntas local y provincial de Pesca del 
distrito de Rosas y dé la provincial 
marítima de Barcelona, respectiva-* 
mente, /  i

S. M. él Rey (q. D. g.)^ de confor
midad con el informe emitido por el 
Consejo Superior de Pesca, y Caza y* 
lo propuesto por lá Dirección general 
de Montes, Pesca y Caza, ha tenido á 
bien disponer se prohíba pescar con 
los artes de arrastre remolcados por 
embarcaciones por dentro de lá lineal 
quebrada que resulta uniendo las is
las Modas con un punto situado a uná 
milla al Oeste del Cabo Norfeo y éste? 
con otro situado a una milla al Oesté' 
del islote Masa, de Oro, quedando mo-* 
difieáda en esé sentido la Real ordeit 
de Marina de 15 de Enero de 1913 
(Z). O. núm̂ . 16).

Lo 'que de Real orden comunicada 
digo a V. S, para su conocimiento', el 
dé los interesados y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1929.—El 
Director general, O. Elometa.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE EMI
RACION

Instruido expedí en Le de devolución 
de la fianza constituda para garantid 
la gestión del encargado de la oficinal 
de Información y despacho de pasajes 
de emigrantes, D. Marcelino R a m o s  
Pérez, de Pola de* Allende (Asturias)* 
dependiente del consignatario D. Anto
nio Moriyón, y en virtud de lo preve* 
nido en el artículo 73 del Reglamenta 
de Emigración vigente,

Esta Inspección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, p u b i i c a n d o ‘el 
acuerdo en lá G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que en el plazo de dos meses, a contad 
de la publicación, puedan reclamar; 
contra lá devolución de lá expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 28 dé Diciembre de 1929.—  
El Inspector general, P. D., A n g e l  
Gamboa.
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